
Sesion 8.a (estraordinaria) en 28 de Octubre de 1902 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 
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A.cta: Se da lectura a la de la ses ion anterior i eH aprobada. 
&:-Cusnta: Oficio del señor Benaelor Rozas ccu que acom 
, paña una solicitud elel reverendo padre frai Pedro J usé 
, l\1ansilla, superior i misionero ele Uarahue, en llue pidc se 

le conceda una subvencion de siete mil pesos para iniciar 
la construccion de una iglesia.-Se acuerela pedir cinco 
mil pesos para gastos de t:lecretaría.-Colltinúa. la diseu· 
sion de la partida 88. a del presupucsto del Interior i ha· 
cen nso dc 1" palabra los señores Eastmall, B:ll111aceda, i 
Blanco.--Se suspende la scsion.--A scgnne1a GOl'<> sO lee 
nn telegrama de varios comerciantes rclativ') a los Hetos 
de los vapores de las Compañías Ingles" i Chilcna.-Uon. 
tinúa la discusion de la p1\rtida 88." i IMOOIl u,o de 1" pa
labra los señores Blanco i Barros Lnco (Ministro del In
terior).-Queda con la palabra el señor 131'111<)0 i se levan· 
ta 1& sesion. 

Martinez, i el sei10r Ministro de Relaelu 
nes Esteriores. Culto i Colonizacion . 

Aprobada el acta de la seSJOIl anterior, 
se dió cuenta de Jo siguiente: 

Oficio. 

U no de la Ron )¡'able Cámara de Dipu
tado-i ell el I_Iue ,tcusa recibo del que le 
dirijió el Sunado participándole la elec
cion do los Selh:>res don Feruando Laz
c:ano i don Feller'ico Puga Bome para 
Presidente i vice-Pr·esidente de esta Cá-
mara. 

Se mandó are\¡ívar. 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, Elías 
Ballesteros, ::\Ianuel E. 
Bannen, Pedro 

Otro de la Municipalidad de Santiago 
i ell el que ,.;olicitd. la autorizacion del S(~ 

Reyes, Vicente nado l)a1':1 emitir bonos municipales del 

Blanco, Ventura 
Eastman, Adolfo 
Echeverría, Looncio 
Erráznriz, Javier 
Errázuriz U !'melleta, R. 
Guzman 1., Enjenio 
lrarrázaval, Uárlos 
Latorre, Juan J oslÍ 
Mac-Iver, Enrique 
Matte, Ricat'do 
Ossa, Mauuel 

Rozas, Ramon lticarclo t-
',' oc: 110 IJI)r cietlto, ostimados a la par, hasta Saaveclra, lJomdio , ' 

Silva Cru~, ltailllullIlo ' ¡;Ol" la "urna de q uinco mil pesos, para pa-
Silva Greta, 19n:1ci, ga¡' el precio del tel'reuo comprado a don 
Valdes Cuevas, Antonio Manuel l\luiíoz Beltran, en la Alameda 
Varela, Federico 
Vi"l, Alejandro de la j )elicias, de e"ta ciudad, a fin de 
Villegas, B;nriq.w i rectific;)l" el trat:ado de la cRlle de Lira. 
Walker }[artín<lz, [)irlos ' Pasó a la Comisiotl de Gobiel'no. 
I los señores SI inistros del: 

Interior, de Rdaciones Es-, 
teriores i Culto, Justicia e 
lnstruccion P'íblica. 

Solicitudes 

U II a de mom",üor José Fagnano, a nom~ 
Se dlÓ lectura a la siguiente acta: ,'b1'c de LL «Comision Fiscal de Fábrica de 

~ la Igl(~'iia Panoquial de Punta Arenas», 
«SESION 7.& ESTRAORDINAIU,\ DEL 27 DE OC-len la que pide se consulte en el Presu-

TUBRE DE 19u2 ; puesto respectivo la cantidad de sesenta i 
. . \ dos mil quitlientos setenta i nueve pesos, 

ASlstleron los sei1ot'es Lazcaln. Balma- ) que se ha obtE nido a préstamo para fina
ce~a, Ballesteros, .Baunen, Llano;" Lw~o,) lit:ar los trabajos de dicha iglesia. 
(:Nhlllstro del InterlOr), Blancu, Easmall, > Se mandó tener pre-,ente en la discu
Echeverr1a, Errázurlz U rrneneta, Guzrnan) sion ¡j'll jJresupuesto del Culto. 
Irar.ázaval, Irarrázaval don Cárlos, La· 
torre, Mac-Iver, Matte don Ricardo, Ossa, En confOl'midad al acuerdo celebrado 
Reyes, Rozas, Saavedra, ~il va Crut:, Sil va' en se "ion do 24: dol corriente, se puso en 
Ureta~ Varela, Vial, Yillegas, i Walker ( discusion jeneral el proyecto de lei, inicia-
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ULa sola :rez , l?a;a adquisicion i rep:~ra,cil).n ¡ (<Item ... Subvencion para el ser
de material. fue aprobada por dJOzlsels ¡ vicio de correos con la 
votos /'onü~l tl'es. (República A rj e n tina, 

La nel ,,,euol' Lat:H'f'e p;-¡r'a que se C(~)]:- rOl' la viade Pérez Rosa-
sul~,~ un Jtem de mI! pc."os, ~omo auslilO les i Nahuelhuapi, i para 
~d ,Cuerjlo de BI)rnlJeros de VIña del M~r, la navegacion del lago 
¡ U8 .¡¡,'rulnda por tr'uce votos cortra seIS, de Todos Santos. L. P. 
Hb~trll:iérdu-;o de votar' el señor Vial. de 1903~ ~ 4 800) • • ................ c¡p , 

1...:1 del soüor Balmaceda para que el 
itjm 2.V8i, al euer'po de Bomberos de El señor Mae-Iver hizo algunas obser
Iquique, se eleve de diez mil a d()(:e mil vaciones con motivo de las subvenciones 
pesos, fué aprobada por ollce votos l;on- que se dan a determinadas compañías de 
tra nueve, vapores. 

Vota la la ~ndiccwi0n dol mismo señor U~a,r?~ ~n, segu~d~ de la l?a~abra so~r~ 
Senado!' do Tarapacá p,u'a q <le el ítem el pdl tIcular lo~ senores~ Mlm:,~o del n 
2,988, al Cuerpo d\) Bombel'lJS ,le Antofa-) tel'l<:)!', Ossa, ~Illeg~s, \ a,rela 1 ac-Iver, 
ga"ta, se eliJVeJe Ü'llS mil a Cilll:O mil po-< hahlC~ulo el s81~or V.arel~ .t~ndado su voto 
SO<;, ro'mltaI\Jn diez vot.J< pí>l' la alil'lflati ) negatiVO a los ~tem 3,160 13,167, 9ue con-
va i r.liez por' la n¡3gativa. sultan, subvenCiones a la Compania Sud-

" . ~" Americana de Vapores, 
,Ropf~L](l,a L,I votaGlOn, lue apT'ob'lda Siendo avanzada la hora, se levantó la 

dicha llldlcaelOn por once votos cm tl':l . seSlOn.» nueve. 
La partida 86, (<Jubilados», se dió por Se dió cuenta: 

apl'ob;lda con las indicaciones de la Co- Del siguiente oficio del señor Senad:)r 
mi.,ion. do Llanquihue: 

La plrtida xi, «(Pensiones pías)), fué «Santiago, 28 de octubre de 1902.-
apr1lbada tal como aparece en el proyecto Excelentí~imo señor: --A fin de que llegue 
or'ijl i .al. a manos de S. E, el Presidente de la Re-

COllsid,\rada la partida 88, ((Subvoncio- pública la adjunta solicitud, que le dirije 
nes a vap'lI'eS)), el seJior R,)za-.; pidió que el Reverendo Padre que tiene a su cargo 
SJ pruTlu:lci;tI'Cl la Silla :lGllI'Ca de la indica- la mi8iún de la, Inmaculada Concepeion de 
ciun tormulada P0I',U Seiiol'ía, I~n sosi,:n Garahue, tengo el honor de pedIr le sea 
de .:¿4 d ,1 GOITiunt.l, pal'l que se consul enviada con tal objeto al<::seüor Ministro 
tara un He IU de cuatro mi I ol:hol:ientos de Culto. 
pesos, C'~lll el objeto de subvencionar a la Dios guarde a V. E.-Ramon .Ricardo 
ca":l de Hube i AGhelis do Puor'to Montt, Rosas, Senador por Llanquihue.» 
]JOI' su "ol'vicio de correos con la H(~púhlj~ La solicitwr:a que se refiere el oficio an-
?a Al'jentina por la vía de Pérez Rusales terior dice como sigue: 
1 Nahuellluapi. (Excelentísimo señor: 

El seilor Ministr"J del Intt'rior ,:)spu"o (Frai Pedro José Mansilla, mISIonero 
que el contrato acorC'l dol sf)rvic;io a que Franciscano de la Mision de la Inmacula
su ha rcferido el seDo!' Senador de Llan- da Concepcion de Carahue a S. E. respe
quilme halJi", ter'minado i quo e"e servieio tuosamente espongo: 
no e-;taba eomprendido en el item 1,02;, Que la situacion actual'porque atravie
l'ul:Jtt Vll al impor'te ck los (;Olltl'atos para sa la casa misional de mi ,"cargo, en lo ma
('(,ildll\;('jon de cl)l'I'esp"ndcneia. terial del edificio, es por demas critica eo-

A:';TUgÓ el seClor' ~Ministro que si r;] Se- mo angustiosa. No:.me detendré en espo
nadu aplobaba el ítem propue~to poI' el se- ner a S. E. las partes del edificio que ame
llO!' Senador de Llanquihue seria necesario nazan casi ruina, pues seria tarea mui eno
con"ultal'lo en la partida en debate. josa: hástame por tanto decir a S. E. que 

De"pucs de haber el scünr' Ossa apoya- despues de algunas fl'eparaciones hechas 
¡j" Id. 1 illi(~a(:il)n del honorable Senador' ántes de ahora, la mayor parte del edificio 
de Lal¡Cjuihue, el señol' Ministro dol Tnte- pide pronto reparo. . 
['ior' pidid que el item propuesto por el Tambien hago ver a S. E. que prenso 
SH¡j'Jr l\ozas se redactara en los términos dar pronto principio a jos cimientos de la 
siguientes: iglesia misional; a lo que no me detendré 

s E. DE S :11_1.'1:) 
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en manifestar a S. E. la pobreza oe mis Pregunto esto porque desearia nccir dos 
escasos recursos como la impol't::mcia de palabras o propósito de las subvenciones 
un establecimiento como este en esta co- a las compaüías de vapol'es. 
muna, pueblo histórico i, que es de al~;un El sellor LAZCANO (Pl'esioente). -Es
porvenir en los venideros tiempos, pues el tamos todavía en los ineioentes, sellor Se
~llle no se escapa al alto e ilustrado crit6- naoor. Oportunamente concecl(}l'(~ b pala· 
terio de S. E. bra n Su Seüoría. 

Antes de terminar debo manifestnl' a ¿Algun sellor Senador desea hacl)\' uso 
S. E. que l'ejonto en esta mision una es- de la palabra ántes de la órden oel (lia'? 
cuela educandista para indíjenas como ¿Algun sellO\' Senador desea us:1\' oe la 
tambien para los hijos de los habitantes palabl'a? 
ele esta comuna, con matrícula de 81 Terminados los incidentes. 
alumnos i con una asistencia diaria de Continúa la discusion de la partida 88, 
GG a 70, cuyo edificio es provisional i se «Subvenciones a vapores.» 
halla un tanto detoriorado, i que por falta Puede usar de la palabra el honorable 
de necesarios recursos no he podido 1'e- senador de Coquimbo. 
faccionar. De los servicios que presta ésta, El sefíor EASTMAN .-He pedido la pa
el dopartamento de la Nueva Imperial es labra para fundar mi voto que será favo
testigo, en particular la comuna de (Jara- rabIe a b partida en debate. 
hUB, lugar de mi resideneia. Abundo, sellor Presidente, en los con-

Tócame ne; mas, Excelentísimo sofíor, ceptos emiti/los en la sesion de ayer por el 
hacer presente esta mi crítica si tuaeion, señOl' Ministro del Interior, i aunque re5-
imploT'anr-lo el alivio de aquel que mise- peto mucho la.') razones i el modo de pen
ricordiosameEte puede remediarlo. Me sal' de los sefíores Senadores que han te\'
permito no otra cosa que tocar las lmer- ciado en el debate, me permito emitir los 
tas de la ya mui reconocida jenel'osidacl mios aunque no sea mas que p~rá llenar 
de S. E. jamas desmentida i amantes de un debel' de i,1alguía respecto de la Com
ocupar el primer i mas alto puesto de paüía Inglesa de Vapores en el Facífico, 
nuestra cat'a Repúhlica. El ausil:o necesa-, que por jestiones del sellor \Veelright ini
río par'a el comienzo da la iglesia i de mas ) ció su canera de Valpa\'aiso a Panamá en 
refacciones que pienso emprender cuanto Ilos vap,)res Chile i Perú de quinientas to:' 
ántes en la mision de mi jurisdiccíOIl, no nelada" cada uno, allá por los allOS de 
debo bajar de siete mil pesos segun cál- 1842, i que mediante sus capitales i sus 
culo prudente de peritas personas en lo esfuerzos, el comercio chileno ha id) recÍ-
particular. biendo mayo\' incremento de dia en día i 

Por lo tan'¡'o el servicio de la Compafiía tambien ha ido 
E ",' . . " ".' _ mejorándose a .medida que las necesi~a-

A S. . encar eCldamente :mphcC? Slj :';11' des del comerclO de la costa lo han Ido 
va concec1erm~ I~ suma de s18te mil posos exijiendo. 
p~ra lel ~n ~a I~dl~ado; qued~rr.(~o .con la En 1868 tuve ocasion de )estion:w ante 
mas alefla c~nficl~za de ser ml.suphea es~ el Gobierno con MI'. Perio. ajente .ieneral 
;uch, da po~ ,S. E., q~cdo haclellC~o voto,s de la Compaüía entónces residente en el 
por S. ~. pm a que DI~s lo proteJa en vi Callao, siendo Ministro del Interior el se
buen a~lerto de su Goble:no, en -'lUestra fío\' Covarrúbias, el establecimiento de la 
Repubh~a que tan tranqUllo des?ans~ línea de vapores pOI el estrecho de Ma
su ,po,del, cuya confianza me amma 1 me gallánes, abri"ndo asi esa nueva arteria 
abk,!a; , para la salida ?e los pl'oductGS de ~hile 

'; bra?a. '. . , . I demas repúblIcas del Pacífico, medIante 
¡¡.; DlO.~ guarde ~ V" E.-:-~l al PC,(iJ o ~ Jase una subvencion anual de cien mil pesus 
r;an,z la, Supenor 1 M\SlOnerO 08 Cara- durante diez ai.os, iniciándose la línea 

ue. con los vapores 1llagallánel, Patagonia, 
Se acordó e/iriji)' el oficio respectivo a nom- Al'ourcnía i Cordillera de 1,800 toneladas, 

óre rlpl seí'ío}' , ... ·enrldor de Ltanqu¡'fiUe. siendo los que actualmonte haeoll osa ca-
El ::-i("flor LAZCANO (PresHlelltc). ¿AI- rrera magníocos vapores rle ;),000 tono

g'Ll" seüor Senado¡' d0:,;ea hacer uso ele la ladas, dos de Jos cuales entienclo deberán 
!¡Cl!;¡bra? _, , '.' ser reemplazados por otros que se cons

!'.l sellor EA;:;1 MAN.--¿Contmua la dls- truven de 8.000 toneladas. 
CW<iO:í de la pa,rtil:la en debate, o estamos Los beneficios que esta línea de vapol'es 
todavía en los mCldentes? ha reportado al país como las otras seis 
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que existen actua'mente, son Cr~2f', Compa;-IÍ:1 Sud-Arnericana de Vapores ll"~ 
fuentes de verdadera riqul!za po.¡¡-.~ u".~ vapores Ranca[]lta, Maipo i Angamo\', 
puesto que toda ellas tie!lc1en al c1esarl'O- Habia dudado si convendría o no pccr:1 
llo de la riqueza pública í os muí ju;.:,to el mejo!' desarrollo i conocimionL) del 
qUt~ d Gobierllo remunere sus servicios. nogocio ocuparme de él úntes ele la órebll 

No es, pues, falta de competcnria la que del dia o durante la diseusionde esta pm'
falta pt:l!'il que el público esté garantido i ¡ida, i he optado por hacerlo en esta ülti
yo creo quo lo está por cuanto he tonido ma forma, tanto porque así no se retarda 
repetidas veces la ocasion de palpal' el la discusion i despacho de lo:,; presupucs
servicio de a bordo i la d isclplina (1UO se tos, puos basta (lue se discutan duranto 
observa, que es garantía de seguridad, quince sesiones para que pueda cerrarse 
para los viajeros. l el debate 0115 de noviembre, cuanto por-

Yo no pretendo sostener que los s(:Jryi.- que e~te asunto tiene perfecta atinjencia 
cios de las compalíias subvencionadas pOi' GOII la partida que está discutiéndose. 
el Estado sean pel'fectos, pero de~;de que .. Conocidos son, selíor Presidente, los 
está en su propio interes atraorse Ins sim- decretos :,;up1'omos ele 1.° i 8 do octubre 
patías del público, tengo el convenclmien· del corriente año. 
to, por lo que he vÍ:::>to, que ponen do su Por' el jJrÍmef'O de estos decretos el Go
par"te cuanto pueden porque la estadía a bier'no elltrega, (entrega)) esta es la pala· 
bordo de los Vi::tjOI'O~ sca agradable. bl'a, los vapores Ranca,qlla, i Maipo de 

Por lú que hace a la Comoalíía Sud- ocho mil tonoladas cada uno, a la Comna
Americana on cuyos yapores' no me h8 :;ía Sud-Americana pal a destinarlos' al 
toca·l,o navegar, creo sill embar¡~o, por su trático entre Valparaiso i Europa o Esb
;Jg!ll1iZélCion i su estad') actual que ella dos Unidos. 
hace honor a Chile, cuya bandera llevan La Compafíía corre con los gastos de 
sus vapores siendo ella gal'Ci.ntía ele serie- reparacion j mantenimiento de esos tras
dad en el cumplimiento do sus obligacio- porte,,; puede aprovechar el dique ele '1';)1-
ne" con el Gobierno de Chile. cahuano p~lgafldn la mitad de lo que pa-

Respecto a las obsenacicnes que hizo guon utros buques por igual servicio i par
el :,:,eüor Sonador por Valparaiso a cerca t¡eipal"á al Gobiemo el veinticinco por 
del poco interes que demuestran las auto- ciento de las utilidades que perciba pOI' la 
ridades de la costa en cumplir' su deber, esplotacion de dichos vapo!es. 
facilitando a los vapores su pr'onto despa- El deereto de t$ de octubre da en ::¡'¡'~"l
cho ele los puertos, estimo que son efeeti- do el trasporte A7ligamoFJ a la misma Conj~ 
vas porque he tenido ocasion de preson- pnfiía por el cá.non de doce mil pesos 
ciar esos abusos con def:a&:radCJ natural anuales pagaderos por trimestres ven-
de los comandantes ele la nayes. cidos. 

El seÜM BALMACEDA.--Pido la pala- Por ámbos decretos queda tambien obli-
bra, seüor Presidente. gada la Compafíia a asegurar los tre:.; 

El seüor LAZCANO (Presidente).~Tie- buques estendiéndose la póliza a nombre 
ne la palabra Su Señoría. del Gobierno. 

El "eñor BALMACEDA. -He recibido, I En el decreto de 1. o de octubre se con
señor Presidente: un t~l~gramade Iquique, ¡ templa la eventualidad de que ~l Gobierno 
que pongo a la dlSposlcwn del sefior Se- \ o 18. Compaflia puedan o qmerap. poner 
cl'etario para que se sirva darle lectura. (ténnino al contrato, bastando al efecto dar 
Se refiere al comercio (IUD hacen los Yapo-) aviso con seis meses de anticipa('ion. 
res de la carrera, ¡viene íJlTnado pOI" nu-; Así es que 'JI Gobinrno de Chile no po
merosos vecinos i correl'Cialltcs do ese ¡ dria recuperar esas naves, en e~lSO ck 
puerto. ; gU01Tit por e.iemplo, sino dando aviso e;~,n 

El seüOl' BLANCO. -- Pido la palabrn, >sei~ meses de anticipacion; i en caso de 
seüor Presidente. ¡ tomarlas inmediatamente debe abonar los 

El sellol' LAZCANO (Presidente). ---¡ perjuicios i el lucro cesante. 
Tiene la ¡Jalabea Su Señoría. ) En el contrato relativo al An.c¡amos ni 

El sefíOI' BLANCO.-Cün motivo de esta ¡ siquiera se contempla esta eventualid~\d. 
pat"tid~ «Sulwenciones a vapO,res)), habia( De maner;1. q~e si Chile nec~sitara ese 
pensao.o US8f de la palabra antes de la) buque no poclnu recuperal'L) SltJO en las 
órden del dia co~ el objeto de u(.~upanne l mismas condiciones a que estan _ suj~to~; 
ele los decretos dIctados por el l\11l1lsteJ'IO)los dernas buques de ti Compauía Sud
de Marina "'por los que se entregan a lal Americana. 
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~~~ñ;Pre~~~~~~te, ~.·".sum~~:m)¡ Por consiguiente, en esta ~~ 
de Ls contratos. mos toda via en el terreno de los deseos, 

Veamos ahora losantecodentes. ¡de las simples cspectativas, de las espe-
Se presentó no hace mucho tiempo al ranzas i de los buenos pr'opo-;it()s. 

Gobierno de Chih; una solicitud firmada ¡ 1 entre tanto, nuestro comer'clo ron el 
por nume¡'osos caballeros, conocedores estl'alljC'I'O se haya l'ed\\cido a condiciu
del comercio algunos, i mue conocedores nes tales que apéml s infiuimoc; en el mel'
de las necesidades de la navegacinn los rada ,de cereales, mui poco en el de la 
otros, i todos mui interesados en que la mineria, i algo solo en el del nitrato, i 
Compañía de vapores nacionale~. no solo esto porque la naturaleza nos ha dado lo 
tuviera por objeto la navegacion del Pa- que ha negado a otros paises. 
cífico sino que tambien se estendiera al Paso ahora a analizar los decretos de 
Atlántico, dando así facilidades a nuestros mi referencia. 
productos para buscar mef'(~ados en el ¿Puede el Presirlnnte ele la Repúblic;:¡. dar 
Plata i en Brasil. a un partlcular o a una compafJa o sof:Íe-

Esta compañia proyectada se dirijió al dad que para el caso es lo mismo, los bie
Gobierno solicitando se entregaran dos \les nacionales? 
vapores i ofreciendo adquirir ~uevos bu- ¿Ha proeedido dentro de la 6rbita de 
ques i dar al Estado el veintic'inco pOI' cien- sus atribuciones constitucionalt~s i le
to de las utilidades. Ofl'ecia ademas, i gaL's? 
fíjese el Honorable Senado ell este punto, Me aniíeipo, seiíorPre . ..;ilente. a con tcs
rebajar los fletes a la mitad de lo que co- tal' que el Ejecutivo ha estralimitado sus 
bra la Compañia Sud-Americana, facultades. 

Hai en este asunto, seüor Presidente, 1 para demostrarlo basÜ'n lijeras obser-
tres puntos de vista importantísimos i dig- vacion(]s. 
nos de llamar la atencion nel Honorable El Presidente de la Repú\¡lica arlminis
Senado, i sobre lüs cuales es de esperar tra el Estado i la Con,.;titueion le señala los 
que el Gobierno dé esplieaciones claras, caracteres i límites de esa ;J(hninistl'aeion, 

Primero, i esto ya lo insinué cuando tu- determinándole taxativamelite cada una 
ve el honor de solicitar los alltecedentes de sus funciolles. 
de este negocio, la facultad del Ejecutivo Igualmente nue:'3tra Carta Fundamental 
para dictar decretos dando el uso de los ha sellalado las atribuciotles de los Aros 
vapores Maipo i Rancagua a la poderes públic.os; i ha dicho ademfls ell 
i el Angamos en arr'iendo. términos jenerales, tan repetidos que no 

Sesundo, las ventajas e inconvenientes es posible ol\'idarlo:,;, que «ninguna ma
de estos contratos, aun aceptando que el jistratlll'd, nin,:una pel':,;ona puelen atri
Gobierno hu¡'iera podido proceder válida buirse, ni aun a pretesto de (~ircun~t;ll1cjas 
i lejítimamcnte. estranrdiuarias, otra autoridad o derechos 

1 tercero, ¿ha :"ido cuerdo, ha sido pr'U- gue los que espresamente se les haya COD-
11ente abandonar en absoluto la posibili terido por las leyes», 
dad de crear una nueva compañía de va- Por otra parte, en nin~Ul18 d,) las atri
pores, mejorando el actual ~ervicio, aba- bueiones que la Constirueion elel ;liío 33, 
i'a~ando los fletes i facilitando así la cercenada el ailo 74, pero e()lIsel'vando en 
-.;qp0l'tacion de nuestros productos? su esenl'.ia las mi"mas di~ll()s¡,:io[l(,s ['e,,-

Esta nueva compañia na('ional (JJcaso pecto a la,.; facultades deI" ¡':jccut1vo, hai 
no habria resuelto el problema, tan discu- nada quu aut()ri(~e al Pru"idenf'3 de la He 
tido espe('ialrnente en esto,.; último" tiem- pública para dispoller :Ie lus bienes I 1 <.tc:iu
pos, que tanto ha pyeocupado la _ op}!lion nules e la forma que jo ha huellO, 
i que tanto ha movld0 a las aSOClaClOnes Es (:iel'to, se me dirá, que la idea de 
i a los individuos, el problema de nuestras administrar supone el derecho de tomnr 
relaciones comerciales? ciertas medidas i ej ecutCtr ,iertos actos 

1 est'él problema, señor Presidente, este que no caben en los tér'rninos concretos i 
importantísimo problema, está aun i des- precisos del articulo 73; pero no habrá 
graciaclamellte en el terreno de las teorías, nadie que, dentro de hs S;lIlaS du(;tl'inas 
sin 'lue se haya avanzado nada a plsar cOllstitucionale,.;, pueda creer que s~ ll~lma 
do los flos tratados de comercio celebra- admi! li:trar disponer d(~ los l.ienes del ael
dos üilimarnontu con el Bl'asil i el Ecuadol', ministrado, di,,;pollel' <le :,;u JIl'opied:lll en 
tl'atwios que ni se hall informado ni ",e han benelicio de otl'O para que este otro lucre 
discutido en el Congreso. con esos bienes_ 



SESION DE 28 DE OCTUBRE 165 

~~~;:T;~ue sirven mal, que sún impro
Ha ,le la., atribueiol,Gs dol Pre:,,:d:;¡ t8 de i ductivos i :Ji -;pcndioso,;, Pues entónces 
la Repú!,lica ql1e-;o llaman: (~()ncurlif' a lalvamos ontl'egándolosa una compaüía que 
formacion. de las leyes; es pedir decl"l:'ltos oi siquiera haya pJ'eser~tado diFoctamellte 
paI'~~ ;:;Ll eJe, uClOn; vt:Jlar' pOI' la conducta ~ ,..,us pl'Opuo;:;tas el Gob18rllO SIllO que se 
n:lirllst'l'ial le ¡.H j 110ce'; prorrogar las se- ¡ haya dirijido al Estado Mayor ofreciéndo
SlOnes é~straoidlllal';as dd COll,: !'oso; eon-¡ se a ha(~OI el embarque de tropas, enjcaso 
voeado a estJ":lonlin:u'ias; nomb!'ar i I'e- de guerra, con mucha oportunidad i dís
mover a los ''VIinistros del de;;paello: nOI11-. cr'ecion, i a la Direccion de Ferrocarriles 
bl,¿H lds m:lj istra(los d·Q ~os Tribunales de ¡ ofreciéndole que dará en retorno tres lllÍ
J ustici:1; pl'eSent:ll' para los arzobispados, pIones de pesos o el veinticinco por ciento 
obispados ete., proveer empleos civiles¡anual, ciira que ya va siendo un poco ca
i mi Ltar,<'s.; rlestituir' empleadu . ..;: eonGeder (bali::stica. ¿Podria al;;uien creer, repito, 
jubilacioue,.." l'(~tiros, etc" cuidar de la)que estaria dentro de las facultades del 
recaudaciu:, de las rentas públicas; eje!'- (Gúbierno el hacer estas enajnnaciones? 
cei' las atriblleii 'ae, del! patrollato; 1 demas Si mañana los correos dejan pérdida ¿po
que no lIumeru por no ca, sal' el 10.-; sel1l'- dr'ia alguien sostener que el Gobierno pue
res :Senad, lre-" en ninguna, repito, cabria de entregar las casas construidas para su 
l~ que el Gobierllo ha ej(jI"I·itado al espe- servicio, las balijas, los carros de tr3spor
du' los d{~cI'et(ls de 1. o i 5 (le oc1ubre. tes i todo el material eXistente a una corn-

Se hit dich" quo l:t Direceion Jeneral de paüia con la condicion de que esa empre
la Arm8da aeonsejl) esta medida, fuodán- sa pal'ticilara al b:stado con el veintil.:inco 
dose e11 Ilue los vapores eran malos; sus por eiento de la uuÍlidad qu'.) reporta aquul 
rnáquinas ga:-'taban mlleho aeeite, i su ma- servicio? 
nejo neeesitaba UII persunal muí numero- Así, seüor Presidente, haciendo am
so, 1 ell vita de esta dedaral~ioll, qllO se plificaciones en todo lo que no es negocio 
enviÓ'l.1 mí"m i

) tiempo que la s ,licituri en materia de administracion, en todo lo 
de la CompiuH:!; solil:itud qlle, dicho sea ([ue impone sacrificios i gastos, dentr',) de 
de p:130, nd se diri.iió al Gobierno sino a la teorla de que conviene elltregar los va
la l>ireceio!l de la AnnaJa, el Gobiol'no, pore;:; porque cuesta mucho su mallte
en m Tito del illfol'me ele e"ta otkilla, es- Ilimiento, p0dríarnos llegar a la conclu~iol1 
pidió Jos deer,tos d (¡ue me Ol.:UpO, al'újJ- de que es lkito entregar todo," los bIenes 
tando bs pI" puestas. nacionales a al:!;una compañía es plota:j(jra 

1 nada mas; no hubn ma" antüeeden- con el lb,ieto de que los adrmnistl'en, (lLlt: 
te que ese infonnn de la Diroceion Jelle es la palabra em!:Jleada por la COIllp:\l'lia 
ral de la Al'tnach; i eso bastó pan!. que Sud-Americana. 
I~,¡ G'lhiernu, olvidando que ni el eo,.;to del Es cierto, señor Presidente, que cunu'l() 
rnallíollirniento de :--lIS val lOres, ni la veu- se trata de lo que podríamos llamar' bíeIJes 
taia 'lul~ jJodr'ia obtenerse de su venta bas muebles n ,...e asusta la opmion púhli(;u 
tan llill'il que (,1 Presidente de la Hef1übli- Gomo no se asusta muchas veces 1", Cl.1.::1 
ca su Cl'ea :\llturizaclo pal'a rlispílIler de íos po Le.iislativo, porque los }leli~['()s 1lI>: (¡(J 

bielles uClGio¡l¡-des si,l pr'evia autor-izilcioll mui gralldes, pero el precedente 0.'-' fUllf':-'

le.iislativa, eso bastó, repito, pat':l 'lile el tll. Yo nl sé cuánto cuestan estos vapo
Gobierno di,·tara OSI S deere10s, ecntr;l 10-; res, pero me imajinú que los tres h:lfl de 
cw:¡Jes se ha levantadll, con rara unif(\rmi- eostar cinco o seis millolies de pesos de 
dad, toda la vjJinion cIel ! ais que lo., ha nunstra moneda. 
condenado comu lIlGl)nVeu;enteseinscons- Si el Pro:"idento de la República no ¡me-
títul'iouales. de com poner un camino, cons1ruíl' un 

Si l:-l circunstaneia del subi(1o gasto que puente; si la lei de réjimen interior, aun en 
exije el mantenimiento de esos vapl\l'es se el caso de desgl'aciCl naciotlal, de Ull in
creyera a(}111 suticiente para entr'egado-; a "Ofidio, de cualquiera IItra ealamldad pú
una cumpailía hélbl"íamos sentado un pl'e- blica que af·)cte la vida de los h:lbit:(ntl's, 
cedente funosto, Tambien cuesta mucho 110 lo autonza para gastar mas de dI 's mil 
el mantenimiento de lus ferrocarriles, pesos miéntl'as no haya ítem en el pt'üsu
como que haac;:¡¡'re'\doaIGllbiernomilsin~ I,uesto a que acudír, sin necesidad de "e
sabor'es i hasta han provocach crisis mi- guir todas las tramitaciones establecidas 
nisteriales i conmovido sensaeionalml lite por nuestras leyes de hacienda, me atrevo 
la r:ollciencia publica cuando ,.,0 le hall de- (a pr'eguntal' si puede cret,rse que esté en 
llullciado los abusos de su admiubtr.lCion. \ las facultades del Presidente de la Repú-
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Lliea el ceder estos vapor8" ,1 nna com pa- ~ mucha dil'el'l:ncia entre entenrletse con 
iiía con el objeto de que establezca nna1 una compaflía qlW funciona ele lai'gos Mios 
línea de navegacion que ]1nede ser bwma; atra'-' o con \lila que aun no se ha formarlo. 
() mala i Cjue sel'á una Cjuime['!1 en cmmtoc El seÜOl' BL-L,;CO. -Perfectamente, 
léL ntilidarl quo por participac¡on ya a ['e-) pero no p()[' eso céunhia do aspeeto el pun-
plwtal' el Gobiel'ilo. : to de visb constitucional ilegal. 

Yo noto, seDol' Presidente. que la opi- Yo i1cbo haeol' una decJaracion jcnérlea: 
nion pública s(~ alanna ('unlltlo eíl bs C,i • no ho ¡whIado con ninguno de los caba
IYJnI'~lS se ha(;on indieaciolV;s p:ll'a u\1"ilial' 11e]'():) q,lO protlF)viall la t'o)'maciol1 de la 
:1 un hospital o a un \;uel'pn (L~ bomhero".,. comp:lf\la llilr;lC\ll:!1, ni he rocibi(lo inspi
i so dieo que g,1sh\mos mue]l" Fs justé), nll;innes do ello:.;, como tampoeo de los 
l'S conveniente cl'w con L;,~) intores se, accionistas e interesados en la Compaftía 
nJire euanto so refiere a h fort\\llil públi-;Swl-AmGl'ieana. No represento los inte
ca i que se tiren ]os ("ni"l'-',I':'; (1,) la gave- ~ rc',rs (le los unos ni ataco a los otros, El 
t'L Pero, la opiniCJH pünli",I, ]lUI' el heclto~asullt(j, ('omo particular, como Ventura 
e10 no "acarso el dinero ;~ctl,:lllnellte ele\; B1:Lnco, no wo importa; pero sí como chi
tesoro ¿no ha (le; a!ann:ir,-:e ('\ulJIdn s(~ cn- IGllll i c()m I Sen:1(lor. 
ti'2gan bienes que han c()3brlo rniliollPS El "eüo]' E)\"STMAN.-I yo me hallo en 
(1'3 pesos p:wa '~[U'; ll!ll c:omp,¡fHa de vapo- el rni"íl1o caso de Su Seüoría. 
res amnente ~;Ll íbtl. no para ahnratar los El seüor BLANCQ.-Por consiguiente 
fletes ele nuestro.s productos al esü'anjero, discurro ('amo miembro oel Congreso, 
sino para qUE se mantenga una tarifa corno porrlue :1:::[ creo corresponder al derecho i 
la que tenernos a Punta Aren8S? ; al deber que teniw ne vijilar la eunducta 

Yo insisto en creer quo los deeret.us de ~ f'uncionMia rl8laS autoridades, guardando 
1.° i 8 ele oetubre son ileg'alc" e i!ll'on~titLl-; el l'esnoto i la"; clJll-:idel'aeionGs que, a Dios 
cinn;:les. que uo entra' en las f:wultades; gl':\ci¿;, 11(' .!:!wl!'il:Jllo siempre en lo" trein
del Prcsideute de la Hepública 0.i"'pollel'. ta auos que han trascurrirlo desde que por 
de c,"os Viljl01'US. i que si 1:1 C\/!]v('llielH'ia; primenl yez oCl1pé un ""iento en la Cárr¡a
rt'lblica aeoll,::cj:]\l:!. c(~lebraf' aquellos Ciln- ra de llip;Jtaclos. 
tratos. debia el GobieI'n!J sC~lli]' el c'lmino 1 heeha esta salvedad, Cinc: In "ido pro
':110 tOlll(¡ cw,ml0 la nrnycdncla cesion :1 (vocada pOl' la j¡lterru¿cic;n del hOfl(\T'able 
];¡ c(\mp~fl:a lweional que estaha en v[as: Sccnac1nr de Cor¡ni~11 bo, cOlltinüo, 
(1';('''!¡~:lrsc con el ()bjeto de establecer l~" El Cobíel'110 creyó que no estaba on SU" 

;í,: ;1 ;<1 Atl~¡JJtico con e",(',1];1 en In;..: l{cpú-'fnc\I]t:Hl,'s ceder los v:=tpol'es él la nueva 
1,Lc::'~ dol Platn i enel Bl'é1,~i1. El (;n:)iel'UO compafHn. Ciue ilUllQUe no e"tuviese for-

• ¡ , , i 

",cmotió ese ])l'o\"octo a la C!írnara rlc Dl-:m::u:la toclaYla, nI fin i al cabo tL'ntaba ele 
i'llt;l(lC)~, que lo envió a Comi"ioIl. La Co-( establecOl' una linea mercantil abaratando 
mision :;0 reunió, ¡iOn ;lsistc:ncia del sC:]¡OT'¡en 1a mitad 10:3 fletes al Atlüntieo; i si eso 
~\líni'-:tl'() del Interiol' actnal, las ()! linioncs ~ l'roia ;,cémlO purlo suponel'se autorizado 
:..:; l lnifol'l1wron i el informe (lobió presen-' nar!! «('di dos a la Compañía Sud-Ameri
bl'se ,íntes de la clausurH de las ültimilsí ~alli!"? (.,-\C[(O.:O jll1'Cjue estaba en ejcniic:io? 
s0siones onlinal'ias; :'0 no aÍil'lno ¡¡:HIn de:; 1.0 porque tplli:t contratos existentes con 
G:~to por testimonio propio, sino Cjue hablo ~ ell:!,? ;.0 (JOl'qlW tenia vapores en el Pacífi
jliel' lo Cjite he leido eíl la prensa "oobre c,,-ns; co? Poro ¿,a\;ilSO alguna de cstas eircuns· 
,icstiones, Cmmdo el Congreso abl'ió (le<tnneias () todas .iuntasagre"an un ápice 
llue\'o SIlS sesiones, el l)l'! .yedo s('metido; a las facultados del Gobierno, autorizán
a la C:imnrn. do Diputados esülba ya rele- ctolo a eelebl'iJi' contratos que él mismo 
gf;do al ()lvido, habia sido escornulgadn, habia estimado que ]'eqw~rian la interven
com() suele decirse, a yelas ap~gaclas. lla ClOn elel Cuerpo Le]islativo'? Ocioso es que 
idea de la nueva comparlía naCIOnal clner-; yo eonteste esta pregullta. 
me, i sO'~l1ir;¡ durmiendo siompre quo se Hai todavía llil preeodente que revela 
nwntengau Jos dos decretos. cuül ha sido el j1roeedimiento elel Gobiel'-

¿Pnj' ejl\é nel1l'l'ió el Gobiemo a ia Cánlh- !lO ele CIl ile eH easos análogos. Cuando 
1;1. ni puLIdos? Evidentemel'te porquo" durant(c; el Gohierno del seCtor Santa J\la
U'eyj (¡UO no podia hacer este lle~ )(~io' rfn, solicitC) la Compaüía Suo-Alllericana 
derril'() de "us 11f'opi3s i e,.;clusivH", r~!cul- una sllbveneion, pidió bmbien, o se le 
t:,rlns. of'rceió ]Jor' el Gobierno, la cesion del tras-

El seft'H' EASTMAN.-Pcf'O !lO G"taba porte Ama::o/lrts, i asi ~:e hizo, pel'o por 
0rr~8nizacla esa compl.l.ilía nacional. Hui merho de una lei de la Repüblica. Este 
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vapor Amazonas en el año 1891 fué toJmino de cinco años forzosos para ámbas 
mildo p01' el Gobierno, que tUVI) que partes, í con facultad de prol'rogarse inde
pagar a la Compaflía la misma indemniza- fjnidamente. Asi es que la duracion del 
cion que pOI' sus demas barcos; pero al arriendo puede ser de quince, de veinte 
fin í al cnbo, la cesion habia corrido todos mlos, al fin de los cuales un buque en cons
los trámites de un proyecto de lei, que tante navegacíon talvez no sirve masque 
fué aprobarlo i promulgado por aquel Pre- para chata carbonera. El Gobierno, 
sidente i su 1\1inist/'0 del Intericr don (como se ve, no conserva la espectativa de 
José Manuel Balmaceda. Pero, en el caso C'ecuFerar el vapor sino al cabo de cinco 
actual, la entrega de los tres buques, en al10s, o al fin de no se sabe cuantos mas, 
administracion o en arriendo, se ha re- puesto que queda la puerta abierta para la 
suelto únicamente por el Gobierno, i renovacion indefinida del arriendo. 
abandonado el camino que él mismo ha-· :':,i siquiera se ha estipulado la condi
bia Ü'<tzado cuando pen:só contratar C~lll cion resolutoria para el caso de guerra, 
la Compañia Nacional. con el desahucio de seis meses pactado 

El Gobierno, repito, ha sido no solo respecto de los otros vapores. De modo 
a~e"orado, sino estimulado por la .Direc~ quo si por alguna ernel'jencia en las rela
clOn Jeneral de la Armada. Ha SIdo la ciones internacionales el Gobierno se vie
[ireccion ~~ c¡ue recibió la ~C'opuesta. de ra en el caso de tomar el Anqarnos estan
la CO,mr:~ma I!a ~ecomendo al. ~~b18r- do vijente el contC'ato, tendria que pagar 
no pl,evla aud16nc~a del Conso]ot:aval, íntegro el lucro cesante a que todo arren
pre~tandole el G.oblerno su aprobaclOp,. dador es obligado, cuando pone fin al 

~¡ el acto .e.s lleg:::ll, vamos a VOl' SI SI- arriendo estemporáneament'3. 
q~llel"l Stl utIlIdad es .ta,l .grande que mo· El An(Ja.ínos queda, pues, en la condicion 
v~era a celTar. los oJos 1 pasar un P?CO de Jos vapores de pl'opiedad ele la COl11pa
por a)to .el. pehgro .Lde . ver corx;pr'omeü?o ilÍa Sud-Americana. ¿Es esto conveniente? 
u~: p\lDC¡PlO c~ms!lI,uc!Onal. No es la 1Il- Corno es que se olvidó pono}' siquiera la 
dlJestlOn constItuclOnall.a enfermerlad que estipulacion del artículo 8. 0 dI,! decreto de 
n.os mata en nuestl'O pmO". Por el eont.ra- 1. 0 del pl'esente que contempla el caso de 
1'10, cuando uno a veces llama l~. at~llCjl:lll que el Gobierno pida los vapores illaipo i 
para velar por el re~peto a las. mstltuCl?- Ranra,qua ántes del día en que la Compa
!les, suele ser atenchdo con cierta scml'l- fija deba devolved os? 
~a, cuand~ no e? tildado de querer darse Se c1irú que el horizonte internacional 
unportancla.o SImplemente ele eanrl~roso está despejado. Pues entóneos; sino ho
PO!' lo que chce: Con todo, es conveniente mos do necesitar los buques, vendúmos
que en estos ellas. cuando en todas pal'- los mas bien, que poniéndolos al martillo 
te,s se levanta l.a. voz para condenar .los es- en ValpaI'aiso no faltarían intoresildos, i 
candalos. mU~lClpales,. demos el oJomplo el pais sacaría mas venta.ias. 
d~ estudla~ slqmera SI los actos del Go- Empieza asi el decreto de S de octubre, 
blel'no naCIOnal menoscaban o no el res- T'efente al A'¡gamos: 
peto debido a la Constitucion í a las le-' , . ." '> 
yes, i si consultan el interes público. ¡. «Santlag~,.8 de oct,l:l;re ~le h)~;:--:- En 

1 en este t21Tono, sostengo que, aun S11- vls~a del OÍlCl.O que PI c~ede, decl el.O. Au
poniendo que hu1).iera estado en las .fa- tOl'lza~.e al ,D~'ect~r Jenel'al_:l,e la..¡Al':na .. 
cultndes del PreSidente de la Repúbl¡ca d,a pal a eut¡ e,,, al' a la CompmHa. SU\.-r~ale
entregar los trasportes a. .la Compaüía rlcalla de y ap~res . ~1 ~raspol'L) In~::lOna~ 
Sud-Americana, o a cualqUlera otra, el Aligamos, baJO las Slblllentes conllclOnes. 
contrato no es conveniente i no ha re- «1. a Dicho trasporte será entl'egac10 a la 
suelto ninguno de los problemas que in- Compaflía con todo su equipo i material, 
teresaban a la nacion, i en cuya solucion esceptuándosA únicamente sus arm'lmen
estaba interesado el mismo Gobierno se tos i pclrtredlOs de guel'l'a, bajo inventa
gun se desprende del hecho de haber rio, una copia del cual quedará arehiva
nombrado una comisíon para estudiar los da en el ci\llservador de: biones raices.)) 
tratados concluidos ya o simplemente in- Luego so trata ele un buque do gU81Td, 

coados para encontrar fácil salida a nues- desde q~e se habla de saearle !os al'n:w
tras productos. mentos 1 per'trechos de guel'l'a. La n¡¡c!c-

'Vamos a ver los eontratos. Por el cle- nes mas fuertes i poderosas no se privnll 
creta de 8 de oetubre, se da en arrenc1a- así no mas ele sus elementos de clefen'-'n. í 
miento el trasporte Al1gamoff por el tér-- nosotros lo hacemos eon eornznn ]ijero¡ 
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como si tuviéramos póliza~ de sea:ur'os; esto, o m ld),) ,11 esto se puc1i0ra haber 
contra las eventualidades del pOI'vel1\l', ; ubt~ili;o? Peru, 01 Gobiei'llo se ha \~Ollton 

Concluye el decr'eto: i ta rl:l eon rloce mil pesns al afín,! se>, ha 
• " ,i rl:lslgnado a tener que pagar una lI1delll-

,«2, ~: ,Compt;J.fil~ pag~ra al Est~~o, po~ \ n!z:tcion pOI' IUITO ce~ante, que ,Pued':l_ su
trlmest~ ':os vencldos, a:lleUl~o a ¡ ClI.OllCL; b/[' al '1I011to d,~ lo..; canones de Cml~r) aJWS, 

doce IDll pe.sos anuales 1 hara de su ~~u(l!lta\ le (!Uill\~e, u de mas aun, si por ,18s_Tacia 
~as, r~par~cl~,l:es, que el vapor r~~u¡er~,e~ no",'sobreviene alguna cumplicacion, 
~u ;maqumana, calder~s, etc., par a del,Ll Pa",o a ocuparme del contrat) sob¡'e los 
l~ 1, mantenerlo e~ perfecto, estarlo ele ~er- vapar'e:" Jf:aipo i liartcaqua. 
VICl~, quedando al etecto facultada la D~-I Rel1ito, p'rque es n~~(:esario no perder'
rec,Clo~ J,e,l:eral ~e ,la A~,mada para, ~lT:actI- I lo ele' vista, que la Cnmpaüía Sud- Ameri
cal 13:5 vIsltas e m~pecClOnes que crea lle-) (~ana no se dil'ljíó al Gobierno CuJ1 SLl PI'I'

~~sa:las a este ~?Jeto. O' " ,1 puesta, El Gobierno no supo d negocio, 
,.,,3. La Compama aseb ur3:ra dICho tr<1S- IJgalmonte hablando, seguh los antece
port~. en l'"l1:ro I?a:) en :1 ~~IS ?or el

1 
,valur rlentes o",c¡'ítos qll'l tellgo a la mano, sinó 

de vvmte mIl lIbI as ~~terlll1as, de )Iepelo l3u:ll1do la Dil\)ccion de la Armada le re
h~cer ~stende: las pOllzas aJav~)I' del Go- rnitió tI propuesta, ofiéiosamente íllfo1'
b18I'no 1 deposllarlas en la ComIsada Je- marIa, i en "entidl) favorable. Esta anrma
neJ~1 de la A,n~ada, .,' Oo' cíon es categÓ1"ica, ,i se puedA c?mprobar-

4. ,La dUr'!1clOn _ del al ['lendo ser a, el la leyendo lo que dIce la DirecCiOn, 
térmlllo de CinCO aIlOS, forzosu para am-, , 
has l'artes, i a su vencimirmto podrá pro- DIce así el Dlrc~tor Jeneral: 
rrogarse indefinidam0nte, :. VR,lpar'aiso, 2:3 de juniodn 1902 SeñnT' 

Terminado el arrendamient0. por a';lIe1'- :Vlillistro: -Asocidr10 del Consejo, he pro
do entre las partes, la Compañía seo11liga ,:erlido (JI eo-itudio de la propuesta, que lo:,; 
a restituir el buque al Gobiemo en el ~eilrlT'es hlrío Risop,ürlll1 Callas, ('c'irI0s 
mismo per;'ecto estado, salvo el deLel'iol'O, Lynn, Gustavl) Julian, Arturo Fernández 
ocasionado por el tiempo e pOi' oi u,..;, \ i Vial i José Domingo Amumitegui Rivera 
goce lejítimos. hall presentad!) al Supremo Gobierno i 

Tómese razon, rejístrese i comunfque-,.,obre la cual US, se ha servirlo peclirme 
se.-RIEsco - Víctor Manuel Larnas,)) informe clln fecha 12 del mes en curso. 

Luego, por doce mil pesos anuales C8- POI' ella ofr'ecen tos espresados a Su Seiío-
d 1 d r'ía llco-[lr a org:miz<:Il' una sociedad anóni-emos e uso de un buqup e guerra, rrc-; 1"'> v 

nunciando a ¡'ecobrarlo ántes de eirJcn ma nacional para el estableeimiento de 
años, so pena de que si lo hacernos se nos do", lilleas rle navegacion, una de Valpa-

, d d raio-io a l{io J,:lneiro 1 otra entre Yal[)ai'aiso tr,atará como qUIen "le apo era c cosa 
i EUI'llpa o Esti'dos U nidos, ajena. I 

1 ¿todo por qué? porque sef?,un la Direc- En a eo-iplotar'ion de ámbas lineas pro-
cion de la Armada el mClntellimiento del metun da!' al Estado ci(~rtas fl':iIlquieins 
burlue costaria cien mil pesos pOI' afIO. que s' ellurnoran 011 la prosentacion nlu
Por la misma razon se aconsejaría maña- dida i a las cuale", mas adelante har'é re-

fel encía en detalle, En (;arobio el Estado na el desarme i entrega de otros traspol>-
, bl entre }'ar'ü a la S()ei(~elad en PI'OYc'lcto los tes I buques menores, No es ha ilr a tOll-

ta" i locas decir esto, puesto que, corno he nuevos trasllortes Ranr¿¿gua i Maipo i le 
leid(), el aT'tíeulo LO demuestr'l que el An-' daria una suhvellcion de do",cientus mil 
gemo.'! e:::itá :H'mado en guerra, i el Gobier- peo-ios de clieziocho peniques al aflo, 

Al (~onsicle!'ar' el ConsoJ'o Naval la pl'Ono (;011 sus aetos está demost¡';,m!lo el pro 
pósito de deshacerse r:1piclamelite de esta puestil e~1 referencia, estima que solo debia 
clase de bienes nacionales, pr/;nunclarse respedo de la ellti'ega, o 

'No habría habido a o'un otro itlteresa-- . pr'c-itamo de los, nuevo,s traspor·t~~ naclO
do" que hubiera suser'itg condiciones mé-! n;:I~s a, e~ta SO?Ied:;lii ~,d~ los dtferentcs 
nos desfavorables? que hubier;t pagarlo no ,'Iutade., CJn esL. lUllca dea.» 
digo doce mil sino (;illcuenta mil pesos. Esta ha sido, inluclablemente, la idea 
con la rni;-;ma garantía del segur'o, etc? capital que ha debido tener' 9l\ vista el 
que hubiera convenido en estipular algo COllsejo N'lval; pero, como par'u re:,;olver
aceptable par'a el caso de pedir el Gobiel'- se delJtr'o rle esa idea necesitaba tomal' en 
no el buque álJtes ele los CillCO aúo::;'? ¿No (eLlenta las ventajas que [BI'a su realiza
creen mis honorables eolegas que todo \ don ofreciet'an las compañías proponentes, 
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=~\=,ej;rl~:;'J~t~~~ 
Naval, fué qui.m se impu-io ,le e:-itih pl'O- (l'il>UU, (IU') ln~l'e(;o su pl'eftlceneia, i ter
puestas e infor'nó <;ubl'i' I;l!a..; al Gohi.'l'JlO. ~ milla lí(~i(-)ndo: 

«El propósito fmbmental. dic'e, (~Ollt,l'- ( (. Po,' Ll:-i'¡;(HlSidel'aeillne,: esruestas, el 
nielo en la pl'OrmeC"t:l. de ()I'gnnilal' IITld(COII-i!)jl) Nav,¡J ha teIlilo la op!nion de te· 
nueva c,')mpclüí:, de n:w('grwi'li\ eml ban-! (;o:llen:lar a USo clu'\ '-'e ent"eguen a los 
I 

~ . '-! '-
~ ()['a endona, idea I_~u.va I'eali:.:aciol) encanla! tra:-ip')j'te,.; Anyamos I Maipo, tan pronto 
mnegables ventaja:", no es acaso el pUiltoi(;ol11o ¡leg'ue :11 p:¡is la C. S. A. de V., 
que el DepaJ'tamellto ele Marina ha qUilri-1 COII art'tlglo a la I)]")pUesta que formula, 
don "ntregaf' al exárnen de la Dil'ecr:iolt¡debielldo intl'odueil'se en ésta las modifi· 
Jenera! de la Armada plles es rIol n:;-;ortl') caciones sig'uientes: 
del Departamento del Illterior'.» ~ 1." Agregal' a la cláusula número 3 la 

En soguida, ocupándose del testo i for-) esplicaeion que debe la Comr!aüía t~leral' 
ma de la propuesta. a¿l'ega: ) en lOS traspor'tus todas las JIlSpeCClOnes 

«La propuesta en ,'llesLlOn o('ro(;e, pue,-,,; rlue ol·deno praetic.ar la Dil'ccci.on ~eneral 
tomal' par-a la ()Sr dotac;ioll ele la líl¡iJa de ~ de la Annada, tcnwnn:) la obl!gael(!n de 
Val prll'aiso a Euc'opa () Estados U !lidos lo;:; l ~:tee.r VXL1S las r:e ¡lara elO n es. o t.rabaJos de 
trasportles Ran('(tyua I M mjJo. La Sllciedar H h m pIeza o r8.1~0T'!'l,i ,¡ q ne se le mdlq ~en para 
se obliga a la consel'\'acion de los val¡OI'O" ; rnantnncr CJ¡C:IIIlS "::1pOl'eS en perfeeto es-
i a mal1tenerlos asogmado,.; a favo~' del) tad() de eonSCl'VaClOn. .. 
Estado. Ambos tI-'jsp()rtl~s deberán ser'¡ . En ('aso de SUS(;ltar";l~ algun.a dJ:,er) en
entregados a aqllélla (;uatro rne,.;es ántesiClct él estc l'e"fweto en~rl) la DlT'eCClOn Je
de la inaguraciun de la línea a Elll'opa i i neral . de la Al'~nada l la C()~pa{~ía Sud
Estados U II ido,.; i d i0zioc:ho meses ántes) Amof'l('llla de \, aporer:; deCidll'a, SIn lugar 
del e,.;tablecimiento de su e:lf'reI'H al Bril- a ulterio]' I'UClU'SU, nI s('ñor Mmistro de 
siL Es decir, que dUl'ClIlte CUHtf'O meses) i\IilI'ln~ . . , . . 
est.os vapores esLJ.rü Il en com 1 >Jeta acti v 1-: .:!." f",n la dau,su la e í~8.1 ,:tI' bien esta.ble
dad i durante díe:~i()cho no tocar'Útl toda-; CiriO '1\1;) ~ In menos 01 ell~n18nta por Clen
vía en puertos del Bra,.;il; rniéntl':ls t;¡nt,\; tn d(~ (:¡[l(~lale'i de :l<:vn~'H:lon, ~l c~neue:lta 
deberá pagar'se la SUhV~fiI:i()!i que s(~ pi'le;P01' c:wnto de o~clales, de m~lflu!llaS l el 
de doscientos mil pe::3us ele die?iocho pe-: e,llleL181~t,a po]' C181lf.O del (')'!.UlpaJe que la 
níques al aüo.» .; Compallla emplee en el sel'\'le1O de est~s 

S t t j 1 r!
. ! tnl"'portc:,;, ha de ser cumpucsto de chl-

¿, e ra a aqu e e UIl ('onl.rato e al't'll~Il-'.I~j '" 
d d" . e lIJ,~, 

o, e pr:est~lf~{),~~!~I,:S(??~(IJlírnf~paI'8e(~i :3." _llla eLcíusula D es~ableeer que la 
que podr íamo~ cl,~!SI~(~lk" e,JI!)(: (pr e"':1 ~:1O : I'ebaja kl ci ncu~llta l:or clerlto en !a con
de c~n~u~o, ,po~ 1l1: . e 1.1, ~,ed]¡c11111, l0, "a i dUI;clon lo pasa)'~ros 1 carga se hara tanto 
pore.s s,e van a CO[1::-;Ullll vII po ,el del ad-, a Punta Arenas como al estranjero. 
mllllstrador·i." Agl'ogar a las condi(;iones propues-

Sigue la nota: tns la obligiJcion Cjlle tendrá la Compallía 
«Pero el pUlltO fundamental para la Ivla- Sud Aweric;¡na de Vapores de recibir en 

rina 3n órden a sus lluevos tl'a,,;pol'tes, cada uno ele estos trclspol'tes hasta tres 
se relaciona eon la necesichel que é,:.;tél pilnti1l8:"; o aspil'alltes a injrmiGl'Os, sin gra
tiene de evibr el costoso rmmtenimielltc VálWJt1 alg:mo para el Estarlo, los cuales 
de éstos Sabe S, que e . ..,as naves son serán "ll1rlar'carlos pOI' la DireccÍon Jene
de enorme tarnaito eapaco:::; de carga]' !,,¡] Je la Al'lIl;¡Ja para que se instruyan 
ocho mil toneladas cada una i que en con- pl'ádicamente en sus respedivas prol'esio
secuencia requieren para el cuidadn de nes.)) 
sus C8,seos, ele sus instalaciolles i de sus Los seüoees Senadores que conOC'3n un 
máquinas motrices un per'sonal numeroso poco el itinerario do un viaje a Eur'opa, 
i consumo elevado de artículos navales. fJortnín lleg:n' a eonvnnil' quo ninguno de 
S,~ pueele caleular lo oneroso que será,.;u estos vapOl'es podrá hacer mas ele dos vin.
debido mantenimiento comparündolo eon jes en Ull aüo i entre eaela aLÍo otro o sea 
lo que cuesta el dei An.flamos o del CI/snw. - . . 1 - a ' d :t / emeo vIajes en e os a,JOs, un supolllen o 
trasly'rtes menores que aquéllos, que ya que se l'egulCll'ieen los itineraJ~¡os cuya 
imponen un elevado r1esembol,.;o anual irregularidad hacían nntar en la ses~m de 
como USo está impllestu.)) a ver lus honorables Senadores del Nuble 

Pasa, eH seguida, el Director a ocuparse i 'de Tarapacá, i suponiendo todavía que 
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todos los muelles de desembarc\ue estén «Serán de cuenta de la Compañía las 
convenientemente servidos, Pas:1ndo a l'C'paracic'nes neces)'ll'ias para mantener 
tratar de los aetes que cohrarü la C'ompa- los tra-;portes en perfecto de estado de 
nía ¿cuánto cree el Honorable Senado que limpieza i conservacion, queelando al ofec
cobran 1101 los vapores hasta Punta Aro- to facultada la Dil'eccion Jeneral de la Ar
nas? Los mismos diez peso..; que, segun el l~ada para pradicar las ,visitas e ins,Pec
infoerne, ofl'ece cObrarlacompaÜíaprOPo-¡clOne~ 9U8 crea necesanas a esteL,ob.leto, 
nente. Las dlbcultad .. ós que p')r e..;te mOL1VO pu-

Respecto de Europa, silencio sepulcl'al dieren sm.iíl' entl'e la Compañía i la Dil'ec
en el contrato; respecto de fletes baratos cían J eneral de la Armada, serán resuel
para el Brasil, mas silencio, Agrégase a tas, sin, el ulterior recurso, por el 'Ministro 
esto que la Compaüía Sud-Americana tie- de J\Iannan 
ne un contl'ato con,la Compaftía I~gles~ Con esto se quib la posibilidad de ia 
para,mantener la mIsma tarIfa de !letes I formacion de toda otra Compafíla que 
pasaJes, establezca líneas de navegacion con los 

:Ce manera :I¡~e hemoc; entregado nuoc;- pU8rto" del Atlántico, i lo que es mas to
teas v~~ol'ec; un~camente para que hag~Hl davia, que no habrá de faltal', como no han 
tres vIajes ~l auo, a EUl,'opa por I<:~ mlc;- faltado en Europa, Ministros qua se han 
mos fletes I pasajes de la Compallla 1n- pr-esentado como á;-bitros entre los huel
glesa. ,guistas i los patrones, un Ministro que 

¿,~~ esto lo que esp~raba ,el pals del S~-¡ellga a fallar las divel'jencias que sobre 
crIticlO hecho <:on la ll1Vee~1~n, de dos ml- el cumplimiento del eontrato, se susciten 
llones de pesos en la a rlq1l1S1ClOll de estoc; entre la Direccion de la Armada i la Con
dos ,buques? C?tra cosa huhiera ,sido ,si c;e ¡Jañta Surl-Americana, un Ministro de Ma
huhleran clestm;=tdo',como el pms tc)ll1ar~e- l'in8 quc>' dificilmente podrá prescindir de 
rer:ho a esperar, al fomento ct~l comercIO, la üniea autol'idad informativa que le me
al llICfrmento de nuestra 'lp:l'lcultura por reee fe eomo es la Direccion de la Ar
el intercambio de sus productoc;, i) en una rrwda, 
palabra, a desarrollar' nue."tras r'.'~laciones e" 10- t t 't t 1 , lit liD '1' J 1 «:.,1 S raspO!' es neceSl aran en rar a 
comerr,la es en as cos as (e ... aCltlco o oe dl'clue ele 'r l· 1 f t 1 Atl' t' a (;0. lUano para e ec uar cua-

an ICO, , , ,quior trabajo en ellos podrán hacer uso 
En cambIO de la eJ1'rega de,ec;tos :;~(ill";-:, del dique cíe earella ~in er'uicio de las 

nos contentamrc; con la tarIfa de rllez pe- ate' nCl'''llE'S' '¡"l 'e' ' " p J d I t I rl lIt ' . v -, (v S I VlC10, pagan o os pre-
sos P?r :no a· a pO!:" os ~'~'or uc os o n~er- cios de tarifa vijentes con un cincuenta 
caderlas <1 Punta Alc,nas 1 a los puel tos por <'iento d,' 1 ' 
del Bl'3sil, en donde hai consumidorec; - e ,re)a)a,», , 
para nuestros productos i respecto de los ,.Pero se ec;tIlm,la el precIO de, las tardas 
cuales se están hoi mismo ventilnndo los vlJ.entes con U:l Cll1cuenta por Clento de re
}.!roblemas que mas interesan a lluestro bap, ~No soI'l~ n;as cuerdo haber dicho: 
pais, pOl'que difícilmente habrá un solo dia pasaran 1;" mltan de lo que pague cual-
en que los diarios de Santiago i Valpa- qUler otro", , 
raiso no se ocupen cl~ estos importantí,si «La carga 1 p,asa.leros c<:mduCldos por 
mas problemas, especlaJmente del relatIVO cuenta del G,obIerno ~n dIChos tra~por
a los tratados comerciales eon el Brasil. tes con destll10 al pcllS o al estranJel'o, 
que serán CJuimera flara unos, corno pue~ tendrá un:l ¡'ebaja de cincuenta por cien
den ser problemas para otros, pero que en to del precio de tarifa fijados por la Com
todo easo, convendr'ia estudiari examinar, paüía, ni) debiendo aquélla (pertrechos, 
no prejuzgando, no quitando los elemen- etc.), exceder de doscientas toneladas en 
tos de que podría echarse mano para re- cada viaje.)1 
solverlos, para llevar estas ideas a la prác- Esto con relacion a la carga (lue mande 
tica, el Gobierno i i.respedo de la carga de re-

,No es posible olvidar que una vez que tomo que trai?:an tambien para el Gobier
la Compañía Sud-Americana haya tornAdo no? Ah! esa paga el flete completo, por 
por su cuenta estos dos trac;portes, ha- que no se ha pensado en que pueda venil' 
bremos perdido la posibilidad de que se carga de retomo al pais por cuenta del 
formo una llueva Compañía que establezca Estado, pues si tal cosa se hubiera pen
líneas regulares de navegaciún entre Chile sado, se habrían estipulado para esta ca\'-
i los puel'tos del Atlántico, ga 18.S mismas condiciones que para la 

Dice el contrato: que se saca para afuera. 
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~J\l;~:C~JGo~:l~~~pli~:;:~~ 
res? (J nos cuantos harriles de galletas l trcga l'CP! atina de los buques. 
para la gU3T'llicion (le Punta AI'CIH\S, i ( Ya \0 ni Sellarlo c~omo este contrato, 
probahlemente nada mas, ¡ fuera del propósito jencral de librar al 

Continúo: La Cornpaüíil Sud- Ameri-l Estado los gastos de mantenimiento 
calla de V::Ipo1'es destilliJrÚ dichos has- ((:e los buque:::, ]lO ha consultado, dentro 
portes 81 trMico entre VaIparaiso i Euro-I de Ini criterio, las disposieiones legales i 
pa o Estados U nielos, haciendo cs(~:da en \ cnnstituc'ionales, cuyo cumplimiento de
los principales puedos de Chile, Ul'U;;uai¡bernos oxiji¡' en todo instante, ni las con
i j' Brasil, para cOl~duci 1 la carga (!l.,18 se

l
, venie,n~ias jenerHle~ del com~.rcio, ni les 

Olrezca, desde Anca al sur, a un tIpO de propo;;':ltos que ver~lan estudlandose por 
flete entre los puertos nacionales hasta la CÚDlara de Diputados miéntras tenia 
Punta Arenas, que no exceda de diez pe- \ en S11 Cornision respectiva el proyecto de 
sos oro chileno, p~r cada ~émelada métl'i- íla forma,:ion de una nueva compaiífa de 
ca de po"o ü medIda,» ) vapores. 

¿La Compaflía so ohliga a trasportar el ( Nuestro c0111ercio no gana nada con 
carlnn del Gnhiemo de Chile? ) que la CmnpaíJía Sud,·Americana tengB. dos 

En este documento se establece que, (vapOies mas Cjue hagan viaje a Europa 
respeeto de este artículo, no ha entendido (con escala en la Hepública del Plata i en 
la Compaiíía que pu(~c1a -;alir del pais, porlel Brasil, pero sin itinerario fijo, como 
que todo lo que sale l,or cuenta del Esta-(inc1wlilblemente no lo tvndrán; ninguna 
do tiene, ¡'()lflO se ha dicho, el cillcuonta! utilíd¡hl pT'estarán esos vapores al que 
por ciento de rebaja, ) tengü que enviar sus productos por un 

«La COmp¡lftla asegUl'arú dichos tras-¡ l~e(1irJo urjente o con la r~gulaI'ioad i pron
portes en Europa o el pais, pOI' valor que, )tl.tud con ,que el,comer~lO hace los r:eg,.
de COmlll1 al'ul'I'do, se) fiie entre olla i la! elO,'" ¡,Que ventaJa habna paya ~l envIo de 
Dircccion .Toncl'al dc la AI'mncla. L"s l'()S-) fl'8.10](~S nI mUI'~ac1o del Bra~l~ SI un buqu~ 
pectivas lóli/as se e:-:1cnder;ín a favor del ~ ~H!(~ el1 marzo I el otro en dlc18mbrc? .¿Q~e 
Gobierno de ChIle i se depositarün en laíu1¡!Jc10d sacal'wn los cspodadores, SI tJe
Comísal'ia Jemer:¡l (le la Armada en Va!Jnen que estar reca1'ganrlo su mer'cadel'i:.t 
paraíso.)) i cnn bnrlcP:;l.je 8n, los puertos, por' no saber 

P l · t' 'cuando V;l a salir el va¡Jor.? ara ennsc)'\T;;j' os 1I1ven .a]'lOS se rce\)- , ' . , 
1 ' ·Que ventaJa va obtener ¡lUes el jJ3IS? no a tonas !;:¡s ~olem ades. Pues IJiCn ,¡'," . ..,. " 

1 '.' -] 1 'fl h ¡ " 1 1 . " ' 10uo se re:iuclra a que nuestra bandera o I11hl110 (8.)1" adOl;,:e 1ec,1O con, c:,;- .' 1 I C -. S d A 
pecto a los domas. s~a pasea(da por aompalllfl u - mt e-

«El Gobie'Ilo de Chile S) reserva el ele", 
rech" de poner término al presente eon
trato con seis moses de aviso, pel'o si 
exijiel'a j;l entrega ~!e hs tra"lwl'te"i únt,)s 
de la ei3p;I'a(~ion do dicho plazo, iw.lmnlli
zcu';i a la COl1lprulia do las [lel'lida,.; C;11 c:ue 
incurriere on l'D':~on de lo:c: ('Omrll','mi~;')" 
contraidos c()n tO¡'C(3I't)S i c:nyo r:arnpli~ 
miel1to se impo"'ibiJit;;¡'(1 po)' la en1rega 
repentina de Jos buques, hunl 110 
se reserva la COIl1p;¡íJía pru';j dcvoher los 
trasportes al Gobierno con aviso o.ntici, 
parlo de seis mese".), 

En los primitivos contratos estmliado:-:: 
pOl' la Lireccion de In. Armada, estaba 
prevista la eventualidad de un Ci1:"O de 
guerra esteriol', pero en el decreto que 
acabo de leer no sueede así; de t::ll modo 
que si oeurl'ie;-;e una guerra, habria. que 
esperar que se eumplieT'an los seis meses 
de desahucio o sino habria que pagar' lu
C1'O cesante on conformidad a los cornpro~ 
misos de la Comlmf¡ía eon tereAros ¡cuyo 

1'1C;11a en os vapores 111 as, que cues an 
al ESÜldo muehos millones de pesos, i a 
CjIlC se eviten los ,g'astns oc mantenimien
to; 8un mas bien, puede decirse que esta 
Ar;OJ1Cllnía no es sino un pretesto, porque, 
(~Yl rcalir¡;¡d, se entregan estos buques 
lnrqu() el Gobierno no sabe que hacer 
Cr)l1 e:10s. 1 e"ta es la parte mas triste del 
asunto. 

No el Gobierno qué hacer c;;n los 
vapore~;, .:.C~u<Ínto costará mantoner dos 
vaDOl'¿;':: de f-l,OOÜ toneladas? Este es un 
~w¿)b)t)ma que ocupa a la Díreccion de la 
Ar'mad:!, i que el Gobierno resuelve en
trep:8ndo los buques a la Compañia Sud~ 
Americana de Vapores. 1 yo pregunto: 
si no se ne('c.",itan para nada diehos bu
ques i la guerra es una ilusion quiménca 
para los homhres do Gobierno ¡por qué 
el (1obi(WllO n" los pone en venta inme
diatamente'! Vendiéndolos pc,r la mitad 
de lo que costaron se sacaria mas ventaja 
~lue con entregarlos en las condiciones 
espresadas. 
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El sellor LAZCANO (PI'esid(~llte). . ¿Y:'J e~ v ,¡,dad que COIi tan pocns VIales 
A Se~UI'.'¡Cl hora contilld<ll'á usa'lde) .Ie 1:1/ n) :();.!;l" .¡-;;¡ ll'le,itra ,:01 ,nia pl'nvecllO illgu
pal¡'lbril Su ~~(~11()ría. ; n,¡ i (Iue, ~~ cambio, (',)n I:t cmtl'ega dG 

El seV10r BLA:'\CO.--·Bieu, SHÜOI l)rc- l eAns hil'IU':'; en la ,'Ol'ma pspl'esa.la desa·-
sidellte. ; p:l"ne ,i' l~-l)·;ct:ltif;, que tel!j;jnw~ de ir 

El seüor LAZCA,NO (Presi l(~llt(:·¡.--S(~ ('hil':i';.:t:t·!o e-..e p:wL;o, 110 eu el sentido 
suspellde la ses:, In. I ele :lil) SIl_ haoitantes sean mercaderes 

Se sUf,penaió /u sesUJll. (:ÍJil¡:llo" 'lue e-;tér.. (lGtl'as delmostt'ador, 
" n·, ;'I.a-igail'nclo que e'.Hlan nue~;tras 

SEGUl'\DA RORA ¡):Iil' ; IJIL ·-'t',,; cebollas, de que no se 
:::-\)1"10,\11. ("',H') YCi h·~ \'ist", el0 cil'uel::ls riel 

El señor LAZCANO (Pl'esideut." CLl!- UI'Ugl ,j. ,lu lilY¡ lllOS u otra" frutas de Ná 
tinúa la se"íon. pole;-;. 

El señor SECRETARTO El tolegTam:l Cree' ni]!) C 11! b Gntreg'a de estos dos 
pasado a primera hora '-1 la Me-'a 'po[' ei Vrt!,()]'('~', (";1 l:-l l'Ol'l1la pn (Ju'" se lo ha heeho 
honorable seiíor' Balmaceda dice así: Iwm's d.¡,ln la última palabra en contra 

(Señor don J. rIfas Ba1maceda. - San- de:<1 ji ",ihiliehd ele tenpr (~omer('io entre 
tiago .. - Iquique, 27 de oetubr'e de 19:)2. V:dpanlis) 1 Pill1ta Arella", a ménos que 
Compailías vapores in!_dosa eIJi1ena 1ll;ILHl o! eomereio so someta a pa"al' bajo las 
comE:I'cio cabotaje con fletes enormes, Co- hl)\,ea; l:au1inas de laCompaflía Sud-Ame
merciantes verduras costa que suscriben ric:ll18 d8 Vapor'es, ::-;e di ni. que se abara
no pueden viajar. Rogamn.,; obtenga Go- tanín los í-1.dl's puusto que la Compañía 
hierno dedique vapores nuevos \:o!Ylerci,) llo) c,)l)]'ará .sino dioz p'so~ por' tonelada 
cabotaje "I/alparaiso Norte c;i (~on]])"fljns liT" \"1 di¡:;o. aUIlClue el f1ete sea barato: 
no vuelven precios antiguos. --- Benigno ;,e<..:peÍ';j¡':í.nen Punt.1 Arenas h" papas ehi
Aranr:ibin.-LPandro AsIOl'!/".-José FJúslOs 1ew\s c-ac);, cU:ltro meso,.;? no sel"á de te
-And, es Guerra.-- Est ,ltistao Lr>pe. Art/.{- mE,¡' que 'i,~ br" ,t~m Gil ei camino? 
7'0 Pizarro,--"Itde/onso'rJ.,turmJI. No/1J1'I'- ¡,i.')IIé p:l~0l"Ü, Illle<? Quo el comercio de 
lo C. jJ{aJ'Lín(!z.~-lJomin90 Esptlta. Al/di'es PUIlt,'l AJ'('\!}!s"eguiI'8 h:{eiéndose por el 
Flores, Pranclsr'o L'armrma. - Pedro J. DIl Atiúmi,:o, pote¡ le'así recibil'ú los <lrtJeulos 
rano José M. Donoso. Niro/as Culúfí 18·- ch' COll';;LH)lO e. 'n la oportunida,l CO'lve
Julio Rlj_IS. Tom'J~G0I'fe.:\. . ilielltn. Pe e-ti> rna!iora Sé) nos arrebatará 

El "Ollor LAZCAl'\O (F l"c-lrlontc. ).- o·,t·l .{'i(ll '1" ")l'j"1 ~ rlu'e "upota C'olU','I'e 
P d · 1 i I . I l. 1 \" , 1,. ." \. I 'c lCA" \0 ~ . .:o' "." ", 

ue e,contmu:ll'usaw.oce .apaH1t":l o ciJi;(:!v, r¡necuest hastahlJnOl' chileno. 
soñor' Senarlol' de S 'Jt1tl '1 0'0 l. 

El s~ñor DL\NCO.-'Voi R h¡.¡r;er' ¿Ilgu-! . ~,e rliJ';<",~~~1 GO:liei'll? h:\ tenido la pre
nas otras observaCiones que fluyen n;ltu_(v~"l"n ,1" 1:{C'\illar el elVIU de la eaqra po
ralmente de las cláusulas contlmicbs en: 111\.;11'10 ou ('1 ClJÍ.tl.:to la clausula do que 
los contratos mandados aprobar por 01 ~ 1\0 "() cob1'1ni nws de di:~;~ pesos por tune-
Gobierno. : lada de c:Jrga ») 

Examinados esos eontratos, eabG pre-' Pero 8sta 1lf'!wisioll no va a alca nzar 
gunta!' si, a pesar' de no pl'oporeionar Ull para nacll. Roi lllismo. p(~rsona qW:3 acaba 
buen nogoeio para el Estado, van ;\ pro de lleg'ar do PUllta Aronas, me dir-e quo, 
pender a dosarrollar nue~tro comerco, en e,.:tos momentos, eon moti vo de la sus
van a influir en la crencion de men~ado I,en,ioll de los viajos del Angamos, volverá 
para nuestros productos, o si, "implemen- a eJlt"egm'se 01 mel'cado de legumbres a 
te, debemos contontarno:" con e:,;te pla('el" I los j)ucrtosdel At¡ántieo Nuestr·os produc
un poco platónico, do ver fl:unear nuestra) tos no pueden ser' eonsumidos en Punta 
bandera por' el Atlántico, cada euatf'¡) me- 'Arellls, porCJue no tenl~mos con aquella 
sos_ en un buqne chileno, manejado por lo\'alidad medio alguno de cormmicacion ni 
la Compañía Sud AmericalJa de Vap(\ro:" mm el telúgntlo, !)Cll' maneril que al pr'o-

Sabemcls que viajando esto:.; buques. ":()1\Ü) nns es mas fá(·il t~ner n'Jtieias de 
entre Chile i Europa, to,'alldo on Brasil,; G¡'oel¡],mdia que de Punta AI·elJas. Por 
eliminando en absoluto los puerto-- del: osto nc es 1'111'0 que a PUlltil Arenas vayan 
Plata, no puoden emploa]' en e::¡da vÍcJje: las 18g-ul1lbl',~s I .lemas pf'Odll<~ciones agrí
ménos de cuatro meses ¡.qué l'esultad\\; colas de la Arjontina. El que vá a Punta 
obtendría l:n estos viajes PUllta Arena,,? (Arenas queda mas léjos de Chile que de 
¿dótlde estara la vent::lja para el aba::-;teci-; todo~ los l)ai~es del Atlántico. Es mas fácil 
miento de ese pueblo? ) saber en Punta Arenas las Ilcticias de :a 
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¡~::~~(i~l~~il~~~~:;~~~i;~:~~~~~~: 
que la.::; de Chil(~. ) de e::-ito~ elementos de nuestra propia 

Ahora esta entr'ega de llue,.;t 1'0.< tra"l¡ol'- ¡ uxi ·;t0IlC:i 'l. la espml,.;ion (lne nec,esitamos, 
tes a la CC'lllpaflía Sud· Amel'i\:,;nC1 ilClce I el (:arnpo de ac(:ion para nuestro comer
perder hasta la última e:.;ped.ativa d<1 Cjue (('io. 
no,.;otros pod,lm()s proveer al ,'omeJ'('io de ¡ No "e si interprnto biell 1,) que pasa, 
Punta Arenas, i h,II'Ü que el (;(lrnel'cjo de ¡ ¡¡el'O d heeho es (ILle ca la vez que se tra
Punta Arenas siga la..; aguas del Atlánti-)ta de íltlSOll' un mercad" para nuestros 
CO, Con esta entl'f~;!a nu,'stl'O cunwl'ci())pl'oduelos se di(;o: «Val'IOs al Brasil», 
COl! aquella rejion de nuestl'll tun'j¡()! io l Pue,.; IJicn. si e,.;to es lo que paT'Elec ser la 
quedaaniquilndo quien sabe hasta (:núnd,,;ten ie:l(']~L el sentimiento mlCional, yo 
1 perdida. pur ('onsigui'·Ylte.la posibilidad ¡<ligo: l~nsHyemos, Pero ¿en qué condicio
de que podamos reanudaI'lo el! un'] ep(wa; lí(;S? E"Ül es la cuestion ¡,(~ué precio de 
relativamellte próxima, ¡.POl' que POl'ctnc,) fletes eobl'ará lel CompailÍa Sud-America
('on esa entre 'a, bemos mue,'to a la C(,m- ua para el tt';¡sp<>I'te ele nuestros pro
pañül que iba 2. e'lllstituil's,) ¡,HT'<1 [¡a,'el' ,ludo,; al Bn,;il? No lo dice 01 contrato. 
eS(j comercio, i hemos <.jIJitndo toda jJo- LII úni(:o COl! que se ha contentado el Go
sibilidad de que Uila I'Llevu compi¡Clfa ';0 biel'no ha sido con bu,.;ea¡' para la ea1'ga 
pusier'a al fl'Cmte de la ::'ud--Arneri,'lllil i qU(~ eIlyie el ¡ stado ulla 1 ebaja del cin
que pudiera hilbel' heeh" c"to,.; viilj ,~ al e\lenta por cientu. 
Est1'('('ho i a las (:os1,<1S el'.i Atl~ln1:í'O, ¡"U I1I'al';} :a CrlliíiJ.!líía eon esta misma 

En cuanto :l los Modus que pr,duci¡'ú I'cbaja los fictes pUl' tl'a,,:pOl'tes de ar'ticu
este (~ontl'at(), se rwllJcil'8n :1 IllJe (';·:da los qw~ envie el eomo],(:lo? Lo harcí así si le 
cuatro mes(;s lleg'u'ú un Vilp' Ir :1 ¡;''; cO,.;- conviene, i "j 110 le eonviene, no lo hará, ¿I 
tas del BI'H,;;;il, i yo pl'e~nlllt(l, selí T' p¡',:- en esta forma "e pOlI en en manos de la 
",idmlte. ¿IlO es verdad que dc e"t: ";\lUrte Compaüla Sud-Arnel'icana estos elemen
yamos a desacredital' nuestl'l) I'olfl,:n:il to,; 11,\v.,le,.; 1:ill va'josos, quitalldo las es
c n el Brasil, eo (I(;allcll) e",tu,.; ,k,~. V',¡11l llc"tcuiva,., de ubril' para Chile un corncI'
re" \Il poder ele la Coml',¡üÍiJ S\lIl A ¡;lC- ~i" ell ol Atl:intico? 
ricana?I POI'que ¿({tH') hani es:¡ e"mll;- ;\latillllo", pue:-;, de esta rnallera, toda 
nía? Imludab,emellte ~pJe ,.;010 s,' J!reo- espel'ültiva de que pueda establecerse una 
cupal'á de h¡:¡cel' su Ilegoeio: Hu tcndl'á ti¡le:1 ele llav(~gaciull al AtlálJtíco, porque 
itinrrar:ns tijo,., i lIuestro eO!lllll'('jo sná despue,.; de la entrega de nuestros tras·
intermitente. ir['(~gl¡jHI', i!Jado(:U:lell', Kill- porte,.; a la Comp:lliía Sud-Americana 
gun eomOJ'e¡:lílÍe podrá lll<lnr la l' ahí ;.;u" ¿r!uién intentaria COl'IW1I' una nueva com
producto,", pOI' !lO contar' con lli¡ di:) tijll I':¡flla para establcl:el' eS:1 navegacion? 
en que haced,), i vam:j"; elltlínCI'S a pel'- ¿Con (jllé elemdlto~? ¿Cómo podria com
eler' ha,'-!b In e:-;¡iectativa elo encontl'ilI' un p'lil' Ulla llueva cmpresa con las ya esta-
mercado en el Br:lsil. hleC:I,Ja::-;'! 

Un solo mal neg',eio que haga ej CJue 1 ¿Ijue illteres, digo yo, hai en crear es-
lleve un cargamento en UllO de ;~",t(),; va' t s (~O~(),;o,.; qUI~ tenoll el uno la bandera 
pores, pOl' la I'alta de OjJG]'i.uni (; I 011 la l:hilena al tOiJ(:J, i 01 otro la 'bandera illgle
llegada de la m'!['earlel'Ía id jlunt/l O;¡ los :-:a tam!Ji,!n al tope, i que se llaman Com
¡'uedos de "U ,lustilln. ,.;e]'ú il'uti '.dj lIn,o p ,iJia Sli:!-Auwricall:1. i Comp;nlía Inglesa 
que ;'iuí1ciellte p;ll'a qLl,~ se piorda [¡:(>-La L1 do V,p()res? ¿QCle illtercs hai ell quitar esta 
posibili ¡ad de qW) otros corneJ'ci,,¡ttc'i elll- I'(lsibilídad de 'lIle, al lado do estas dos 
Pl'<)Q,[;¡n neg()I'ios ,:nü:ogu"" p()deI'U"iJS COllljwiíía:-;, haya una nueva? 

Nu pn~ten lo d()cir con cc:to Ij\lO \,1 BI':1 ¿l cllúndo quitatJlo:~ esta !l0:"ibiiidad? Cuall
~;;il "ea una tierra de pl'oml"i()[[ par';), ('sto,.; do hai capitales chilenos para formarla, i 
productos; pero lo quo sé e,e; que I;'-'t,¡..; cuando i::Lla IllleVa (;ornpaüía se había dí
l'estriccjl)nes perjurlicunal movimiento de l'ijidu al Goblerllo en huse,1 de proteccion 
e,,;p:lflsinn que busca en nH~rCild()..; (l(~ pai i ('uclndn la C:·ím',¡',) de '.;iputaclo:" se ocu
se:,; que no pl'odul'en ciertos ai'ií,'ui,), la [¡abél dc~ discuti]' Uil proyectl) "ubre la rna
C010CilCioll de eSI)S rni,.;lllo,,; (ll't ·tliu" Por <ería, Filé ellLóllC'J"; cuand" ,;e estipuló 
;:()li"iguiente paises ljue no pi o ¡lll'en ~,in() l~"tH <:Ot!Íl'Hto ¡'ou leí C(\mpaiíía Sud-Ame
tl'i",'o i ~an<ldo:.; tienen f{UO va!r"¡'"c) el, cst" l'iCallCl, v,sando Il01' encillí:, del Corlgreso, 
[ll\:dio para ('OIO\;UI'SUS ¡')J'OdIlCL C

).', pu:'."to i (;ol"aml,) de un ,"oio golp':; el nudo gOl'
quc sobre 1;) ba-'e únic:a del trigoi d(~l g:il- díano, elltregalldo nuestros Ü'a:,;portes :1, 

nado no seria posible hacer jamasltratados una compaüia privilejiada. 
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Confioso, sellor Presidente, que, de:-;-1 do algull proyecto de acuerdo si mis 
pues de haber meditado con muc!:o c!ete- ~ p:lla:llaS huhi81'an llevado la conviccion 
nimiento en este negoci0, no le he eneOll- ~ al espíritu do mis]¡ )fiUi'ables eolegas; pero 
trallo ni un solo laelo bueno, ni]¡e' hallado; me ('.()ntont::JI'ia con qne mis honorables 
una sola razon atondible o,'1rn,;D;"','11'[OI'- j tOIl1'lran en eons:<181'acion las ob
lo. a no ser' aquella de qt~e ·,:tH:'::;:l mucho serva,·innes que rne be pennitido hacer, 
mantener esos buques. mov;,rlo únlca i e",du:-iivarnente po!' el de-

En tal caso. había un Cilnll:w :nitS el1Ui'-/Sl;') ¡lo velm' por el respeto de nuestrw.; 
do i mas prudente quo tomur: ():~ü; ¡::Hnino i institUi'iones, ele COllsll:tm' el buen ::;ervi
era el de vender esos illF¡n,':·', :)~lC<tO (JIl') ci:) púhlico, m:l11h~!!if'ndo en emmto sea 
de nada nos servían, i en cambio habr'ía- po:-,iblo la posibilidacl siquiera de que estos 
mas de gastar mucha l)bta c:n manto- negoeios comel'eiales de Chile se resuel
nerIos. van dentro dcl eriterio tnmquilo í que 

Se diee:-;:-{o estamos on guena, ni hai dehen sometel'se estos negocios, sin es
el mODor asomo de que pudiora Iwberla; pGnmzas locas i sin pusilanimidades pue
luet:o no necesitamos de osos traspOl'tes, riles, dentro del criterio) sano i templado 
entónces entreguémoslos.---I ~ o clig'o: si que exije la reciprooidad en el do ut des 
no lns necesitamos, lo mejor os venderlos. que (:(;llstrtuye el eambio de servicios en 

Pero, se agrega, es que podríamos ver- el mundo mercantil. 
nos en el caso de nocesitnrlns si sol)!'evi- Dentro de ese mismo criterio vo ha
niera alguna complicaci('ll internaciollal bria dicho que habríamos visto cOl~ gusto 
El hecho es que ninguno ele ¡os dos e1m- que el Gobierno ántes de resolver la ven
tr'atos cOlltempla esta evelltualirbd; luego ta do los buques hubiera ('onsultado la 
el Gobierno i la Lireecion creen que e . ...,tns opinion ele 1i:J CÜnW.l'GL SI ell Chile no se 
vapores son lIlútiles, i si asi lo ostiman puede crear ni un empleo de cinco cen
debe pl'oeederse a la vunta de olIo". ¿I si tavos sin Cjue la loi lo eletermine, si no 
viene la guurra? me pl'uguntanlll alguno:-i; puerle el Pn;~i{bnte ele la Hepúbliea de
a lo c¡u" yo contesto que entónces debió cretar gastu" fuera del lHe-.:npu8sto ¡,cómo 
contemplarse esa eventualidad el! el con- Cl'eem()s c¡ue pueda válidamento, dentro 
trato, i si "{lO se la ha contemplado cl0be de lo prescrito po\'la ConstitucioIl, dispo
ser reformado el contr::tto en este sentirlo. nel' ele smnas \;UCllltiosas representadas 

Ahora, seiJo!' Presidente, cabe pl'ogun- por bal'{:os cuya conservilcion se dice es 
tarse qué va a ocurrir con el traspurte AII- costosa? Los buques ,le comercio, despues 
gamos clespues de permanecer cinco aüo" de veinticinco aiJns, sellor Preside!lte, 
en poder de la Compallía, Es ele temo]' desapar'cé:en corno utilidad; yo he visto 
que la CompaiJía lo (levuelva en calidad v::nder Vil]l()1'2S que perteneeieron a la 
de fieno viejo. Compallía lllglesa i que co:-,taban eiento 

1 como no habria otro sarro cuore para c:u:ll':uta mil libras, ser subastados al Go
trasportarlo a EUI'OP'l, Cjued<ll'ia como (,ilS- 11iel'llo por' diez mil uno i el otro pOI' vein
caron arrinconado i olvidado en eualquier te mil, cuyo contrato de venta fuó r'esuelto 
puerto, a tal pUlltO que cuando el Gobier- por los tribunales 
no 10 quisiera vende!', apénas ofeecerian Yo recuerdo. seüor Presidente, a pro-
por él la tercer'a parte su valor. p6sito de e"ta última parte ele los cont¡'a-

R(~spr,cto a los vapOl'os J!aipo i Hanra- tos que el aüo 1,;,93 el Con:-,reso de Cbile 
gua, la prudencia, sefíll!' Pr'e:-iirionte, a"on- tuvo Ileeusidad de pe,lil' uno de los vapo~ 
seja que si no son útiles, suan ellnjo,wdos; )'es a la Cornlnfií;l, la que oxiiió un preeio 
lo que no sirve cuando ['(jIta p!;¡tn..;u V011- tan subido P())' el !lITelldmniento ({ue la 
de. dejando ¡as r1ürJivus, lo!' 1':l\'O]"(;S )Jara ljil'ucciOil (h la Annac!:t acunsejó comprar 
dias de mayor he,]gallza i siempro que 110 un b~I'¡U<~ para c;vit¡r los c1::bc'iYlbolsos que 
sean heehas con los dinero:,: li:,:(~aln . ..;. Si el I,casic¡!w¡ü 01 pedirlo a dicha Compafíía. 
desarme o la conscl'vacion de \)~,OS huques ¿Cllúnto tendrú que pa;~al' el Gobierno 
es tan eostoso que puede di:-nninuil' la::; ellel desgrnci Ido ca"o ele que un eonflieto 
enhadas ele la J\br'i.ua, podemos yende!' Iw,.':a rl(:e"sDl'io pedir un tra<porte a la 
esos buques en el pDI:'; pal'iJ qUG :-i(~!111 ,1\11'0- CUlliP,tClí,¡'! 
vechadus por UtlCl compaf;ía (le ni¡ \'oga La COI11 p.n-lía ha c1idlO que en enda 
eiol1 o, si eCíto n0 fuera posiLlo, venderlos C;JSO lh~ gUíTl'3 o cosHcion del (:ontrato 
fue:'a del país. pOl' voluutarl d81 Gobiel'rlc" tendrá éste 

El análisis ele estos contratos, Sef¡l¡]' Pl'e que ]lugar el lucro ce:-::II:te. d Gobierno 
sidente, podria sujerirme la pl'esentacion suprimió el caso de guerra; hizo bien: no 
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era posible que el dueño estableciera la 
limitacion de su dominio, aun cuando se 
tratara de la segmidad del país. 

Hubo al ménos Ui~ poco de pudor para 
no dejar de contemplar en ese ('ontl'ato 
el caso de la segmidad del país; tlótenlo 
bien mis honorables colegas. 

He dado, seüor Presidente, algun dc
sarT'ollo a mis observaciones, por'que es 
mi propósito no volver al debate, sino on 
el caso de que alguna consicle¡'acion que 
haga el señor' Ministro me ponga en 01 
deber de reforzar lo que he dicho o desis
tir de llevar adelante mi opinion. 

No propongo nada en el momento ac
tual [Jor si la contestacion del señor Mi
nistro me coloca en el deber de torminar 
el asunto, como acabo de decir, desistien
do de mis observaciunes. 

El señor Mmístro del Interior, que no 
ha intervenido en este contrato, puesto 
que se ha celebrado en el Ministerio de 
Marina, habrá visto en las observaciones 
que he hecho no un propósito político, 
sino el propósito de buena administracion 
i de buen servicio, el deseo de cautelar 
los intereses nacionales i de servir a los 
ve¡"dader'os intereses chilenos. 

El señor BARROS LUCO (Ministro del 
Interior).-Pido la [)alabra, seCJor Presi
dente. 

El selior LAZCANO (Pr'esidente).-Tie
ne la p1l1abra [ji señor Ministro. 

El selior BARROS LUCO (Ministro del 
Interior).- Principiaré por dar una peq ue
ña esplicacion respecto a la parte que me 
corresponde a mí personalmente en el 
discurso del honorab:e Senador de San
tiago. Lijo Su Selloría que el J'vlinistl'O dol 
Interior habia remitido a la Cámara de 
Diputados la propuesta hecha pOI' 
Compaflia Italiana, o mas bien por un se
ñor Nicnsia, i la propuesta hecha por el 
selio1' Risopatron Callas, para establecer 
una línea de vapores entre el Pacífico i el 
Atlántico, que la Comision de Industria 
de aquella Cámara se estaba ocupando ele 
este negocio i que yo habia asistido a las 
sesiones de la Comisiono Efedivamente, 
se presentaron esas propuestas al Minis
terio del Interior, i se mandaron a la Cá
mara de Diputados por una circullstancia 
que el honorable Senador ha olvidado. i 
es que en una de esas propuestas, en la ita
liana, se pedia una subvencion de cuaren
ta mil libras esterlinas i en la otra doscien
tos mil pesos. 

Por esta circunstancia, el Gobierno 
no podia tomar re:::,olucion i hubo de man-

dal' las propuostas a la Cámara de Dipu
ta<lo~~. 

La Compaiíia Sud-Americana no ha pe
dirlo subvcncion alguna; (10 modo que la 
cil'(:un:stancia :J, que lhmo la atencion ha 
desapar'eciclo completamellte, como puede 
ob"el'var el hnnOl'ablo SeuCl.,iof', qU8 lld ha 
hecho rnencion do dic!);)s fu::)!"tes subven 
ClOnes. 

La Comiskn elo Industria de la Cámara 
de Diputuc10s me citó a mí a sus sesiones, 
i a indicacion de uno ele sus miembros, 
acordó no aceptar ni la propuesta de la 
Compaflfa Italiana, ni la propuesta de la 
GJmpaClía en proyecto que trataba de for
mal' el senor Hisl\patl'on con la conpe
J'acion del señOl' Fel'l1üildez i otras per
sonas. 

Esta es la historia do lo que ha ocu
rrido. 

La propuesta de la Compañía Sud-Ame
ricana, que es esencialmellte distinta de 
las otras, fue llevarla al Ministerio de Ma
rina, a quion correspondia, i este ?\lilJis
terio la remitió a la Dil'eceion de la Escua
dra, a tln de que fuera informada. 

La Dil'eccion de la Es<:uadra infor'mó 
eliciendo que se aceptara la propuesta de 
la Cornpaüía ~ud-AmeI'ieana. porque la 
eneontraba mas ventajosa que las otms. 
Desde luego, dice el infOl"rne que ha tenido 
en sus mano:,; el honorable Senador, que, 
respecto ele las tUl'ifas, una i otra Com
paflía piden lo mismo i que, por consi
guiente, bajo este aspecto no hai dife¡'en
eia. Pero la diferencia sustul1l;ial está en 
que la CompafJi(1 Sud-Americana es una 
compaliía ya formada i respetable i que, 
por tanto, está en situacion de poder cum
plir' las obligaciones que eontraiga, mién
tras tanto que la Compañía del seüor 
Risopatron Ca 'laS es un proyecto de com
partía que no puede c(,ntraer obligacion 
nir.guna, a nu sor' las obligaciones perso
naJe; que este ca bullero contraiga para el 
caso ele que organÍl:e la Compaflia, que 
bien porlria no organizarse. La diferencia 
es, pues, sustancial. EIl el informe de la 
Direccion de la Escuadl'a, se diee ademas 
que para tomar estos vapores i para man
tenerlos se tleeesíta ele m uehos recursos, 
cln los euales dispone la Cumpnftía ::-:ud .. 
Amerieana i de que las otras carecen en 
absoluto. La direrencia pues entre una i 
otra pr'opuesta sa!t[t a la vista i me par'~
ce que no habia motivo para vacilar. Por 
esto, el honorable MiLlistro de Maril;a 
aceptó, de acuerdo con la Direccion de la 
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Escu:=tnra, la prop1l8~ta de la Compall'n; la Cornpaüía Sun-Ame\'ie~na ha tom:=t:do 
'Sud-Ameriemw, . I "J) :1]')'181100 el An!/amos, 1 e::to se hIZO 

En eumrto a la pr(jpue~ta no la • ',)]¡) ,:1 ; P' l' un doel'do del cm:d no protestó el 
flia Nicnsia, que pedía ell:.tr'PIlÜ, rn;l ¡il¡n,:-;: 11, JlUí!';' [¡le Senado!. 
este:linas de sulJVenciou. est;:¡b:¡ mui ié~.l(Jsl De 1TI;II,81'a, pllPS. qUA esta es una cue~;
de ser aceptable i pOI' ('(lllSI¡2,uic'llte IlO :1, t,io" nLl(~ ha-lelo ¡.,rcll'tical1lente r~~suelta, 
bia para que tomar'a on ('IJn.;;idol'?i,jf)fl. :. i GO:Ji '['!JI; ::,," ha cl'oi lo con facultad pa-

Resp(~et(j dAla pal't~ lo¡!:cJ del cCllLr:¡lll.lr;¡ \¡:lCe¡' esto i esta '.~S la primer'a vez que 
diré al Hono¡':¡ l>le S(;nadu que e"t: es UDa I s(~ >vant:i Ulla ¡Jr'ote,"';la COi¡trC! e~te acto 
cuestic1n I'osueIUJ. FIl enero de lK:!'. 'sion-Idol i\lilli~te!'io de :Marilla. euanrlo no se 
do Ministro de I\lar!ll!J. el S"Ü.)J' ':(>ll Frall-: ha hecho sino rep"tir lo mismo que se 
eisco Antonio Pint ) i dr Haciend;l. ,~l !\CJ-: lnhia of'pctwid,) I~n dos o tres oca:-;iones 
norable soüor' ~hl'-h'el', se ;i"nptó una) ::llltorin['es. i 'll huena compañía, porque 
propuesta hec:l];1 ]'01' i:I C.·lYli¡;lilía S¡¡r:- t~1 misnlll IJon()rabl" seüo]' don Alejandro 
AmerÍt:ana par:l Pl1tregnr el vupol'\nal'tal7', Vial, fOI'malle .. O!li.Ónees parte del Milliste
ell las mism:¡s ,:ol\(i¡ci()llf~S en Cjue sn ha: no, No ,~é sí Su Si'üoría tampoco tenrlria 
hecho oste contratu. ,.,in lIece:-¡d~lii el' lei iCUJl(.ll:¡I¡;il~lltO,JO '>te hocho, Es de supo
por un simple d"Cl'eto. La CI,rnl':lClÍii SiC r'l~- II JI' que o.., Milli·tl'oS tellgan eierta 1'es
eibió del vapo!', hilO díI'O¡'i~!lt ';-. viaj ;s i pn- p <Il":C:l¡-;dad 811 los acto..; Cjue ejeeuta un 
eo clespues lo deyc',lvió ::ll Estaib. l)!'i'Cjue .\Iiaistelil, i pOI' t'on..;iguiente, no es ))osi
vió ,\;;e el negnCI<IIi'1 le ¡:<'fl\','Il;J hi,' que rna..; tade vengan a pronun('ian.;o 

En abl'il de ese mislol! ai!o. ei hUllorable; eil contra de aquellos mismos aeto~ ejecu
Sena 101' S(;Úill' Blaneo entró al Mini...;kJ'i) t:ldo~ por los MinistOl'ios de que han fnr
de Relaciones Estel'iores, estalldo vijonte I rnado ¡nute, 
este contrato CC)I, la COlB¡.,(lflía ::'u,i-Am.-; Pasando ahora a la parte económie:t de 
ricana, Su SeüOl'ia le {lrc:-tó el a"en:-;) e,.;t'. negocio, he dieho ya que la Compa
de su eoneurso en cll'vIi:i";10I'ir) i (;Tl lUr;iu' [lía <"':,ud-Amor'icall:l i 01 proyeet0 de eom
de pedir qtle ese decrete\ se ret'nl'I11:11'tL Sl P:ll-lÍCl dol seüo!' Risopatron Caüas, sep,Ull 
Seüol'ía eontribu,y(l a su rnalltenitllíentc, se a..;egura en 01 informa que ha leido el 
de mancr'a que ;:)11 Señoría ha dad,) ya :-:,}' SOI·\O[' Sellador, piden el mismo flete pOI' 
opininn on este a:-:'Llllto, ·10,.; viajes entr'e Valp:lraiso ¡Punta Are-

El señor BL-L yeo, Yo estaba ellión- nas. 
ees on o] :Millisterio de H.olaeíone" l';sti)- Rsspecto a los fletes flUf3 so eob¡'en al 
riores i no supo l(·la pal:1 bra de eso. ni ALl:111tico, no ,'e ha e,,;tipulado nada, por 
puede un Ministro revisar tudus los Ilogo- • U~la raz~lll snc:illa , porque este e(lIItl'ato 
cios hecho,", en otro l\linistel i(l, e:-;, p¡of.namente hablando, un ensayo. 

El sellor BARHÜS LUCO (Ministro d!'1 La COlTIpaDía noeo..;¡ta e:-:.turl:ar Ufl poco 
Interior').-Es mui ra!'O que no llegara eSj mas e:-;te 1J0gocilJ, neeesita tambien sabe\' 
asunto el eOIl<Jeimiento de Su Señol'Ía." cuál ns el eoncul'SO que el Bri:l:~il i el [J!'U
Por mi p;1l'te dee!;.¡¡oo !l'nlle;H1HoIJte (jue rn ~ 'guai presontarán a esta empresa, 
hago ['esponsabledi~ lOdos los aetosd,; mi.:; El Gobierno del Bl'ilSi. ita delegarlo una 
compaücl'os de ;\li¡lÍste:'Í!; llIe palel:.c es!.,) pe¡':-iona que venga a traernos sus }ll'oduc
un d,)ber ¡~O solo de l<'i.~11ad, Síll" lln clclli'l' tos, 13 ellal ha r·1C!rlI)': t'a i(; muí buena vo
hasta cierto puntll (·(,n"tituciol':ll. Los af'- Iluntad para estl'cwhal' Jlu·!st¡-;¡S !'!'laei()~les 
tos que se vJl'itican du"ante un Gohie],llo, cOIner'ciale~ con (',-.:<) palS Pero PS nece
al cual se h:l servidl' tan de,~¡dir¡:mcnt3.sarío que en est:1 rrwteJ'ia de Íntl)¡'cambio 
como sirvió e1 honO!' ,\)Ie seüor H!anco a contribuyan 1m,) i OLt'0 país_ 
la Admi"istr-acinn l\IoLtt, no puedon vení [' El hCll()nlble Co;ell:lilm> sabe que eon un 
a ealificm's(; de ller;aie,.; I! incoll.,tÍ¡,u('ií;lla- saco de aÚ1Cal' se lJi:1gan veinte s:¡eo;:;: de 
le" sin haeer un nmuneio del cual no creo eeoollas, 
capaz a Su SeüDría, ':';u se pueckm ¡'c'YlUll-. K" pues. 110ees;))'io que de una i otra 
cial' idens en las cu;¡k" LlIlO ha t¡;lllado !J[I'tCJ hay:¡ T'eeip)'Il(~idad, porque "eeia eu
paI'tieipaciOl'~ s(¡.bre todo cuando:"e trata.I'~()"n qUl',cl13J'C}siluos rn~tl(¡¡T'a ,'\1(111'0 o 
de adus de Gob18rIlo. cInco mil iOlles en aZUC<lI' 1 n'l.",t1'O:':; le ell-

PlísLl,rionnente en el ::lilo 189~), exi..;·- viúl'arnos dm;cientos () t)"''';Ci::¡ltC:~ mil !lc
tiendo ya este antec'lnontr:, el Gl'biernn "os 2') papas i cehf)l¡a~. 
entl'egó 'JI vapor Alfuila, que hui se llama ;\le par'eee que esto no 8:S l:ollveniulítG 
Casma, a Ull seúor Castegne. Se le dió en ni consul ta los illtereses de los pabes eon
arriendo a~ese caballero este vapor, como tratantes. 
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:~Y o no estoi alegando por los intereses Por esta misma razon el Gobierno no 
de Chile, ni creo que el honorable Sena- ha creido conveniente vender @stos bu
dor haya alegado pe.r 10.:3 intereses del qu~s. Se saben que estos buques han cos
Brasil; pero creo gue debemos colocar- tf1do cien rmillibras esterlinas i si fuéra
nos dentro de los intereses reciprocos de mos a venderlos hoi darian por ellos una 
uno i otro pais, i debemos esperar que si cantidad insignificante, lo que seria arro
nosotros hacemos concesiones para estre- jar al agua una fuerte suma i quedarla
chal' nuestras relaciones con el Brasil, el müs privados de elementos poderosos de 
Br<l;sil a su vez hará tambien algunas con- trasporte en un caso de guerra. 
c~¡'¡;lOne.:3 p<;tra que el desanollo del corner- Pero una vez disipado:.: ha:"iLa los terno-
ClO pueda Ir adelantu. .. res de una guerra, convenia adoptar una 

Me parece que esta es ~a sltuaclOIl en resolucion inmed:ata a fin de evitar al Es
qu~ se co.locan todos los pmses .al celebrar tado un fuerte gasto. Se sabe que estos 
e~tIpulaclOnes sobrG los camblOs comer- huques tra(m para el viaje un personal téc
cIales.. . nico de Inglaterra i, terminado el viaje, es 

Como .decia el honoraJ:¡le Senador, no necesario ajustar el vabr de sus contratos 
es estar J~gando . aquí al Ju~go de amor, a e:¡;tos injenieros o contratarlos de nue
no s~ estan cambiando bara)a~ de oro por vo, porque ninguno de ellos podria quedar 
barajas de espada; es necesano que cada aouí sin contrato i son contl'atos todos 
uno obtenga .ventajós e.quivalentes, por- p~gade/"os en ord. De manera que habia 
qu~ en mat~rlas comercIales no se puede una verdadera llecesidad de tomar una l'e
estIpular b<l;Jo otra base; y? no .dudo que snlucion inmediata a fin de que no quo
lo~ comercla,n~es del BrasIl abrlgar:an el dara pe:-;ando sobre el pais el fuerto ga-;to 
ml.smo proposIto que los comerCIantes q11e demallda el mantenimiento de estos 
cllllenns. . ., _ . buques. ComÍ) ha didlO el se,:, .. or Senador, 

En cllimto a la ?Ita que hiZO Su Senor·la el mantenimiento del An{Jamas impcwta 
de la e_~tre$:1 del v~pOl' Amazonas .a la cien mil pesos al aüo i el de estus buques, 
Compc~lll~ :::Sud:Amencana P?r medlO de que son ma~'ores, importará naturalmente 
u m!,. 181, .S~. Senoria re.cordara q~e esa en-¡ mueho mas. H~tbia, pues, vivo interes en 
treba ha SIdo a firme, se ha cedldr. el va- descarbar al pms de este fuerte gasto. 
por i en el caso actual hai una participa· . . _ 
cion (je utilidades en los vapores Maipo i R~spect? a que estos buques. no v~n a 
Rancagua i un arriendo del vapor Anga- s <'wv ¡r. los mtereses d~ !a cul~U\~ deMa 
mas. gallánes, porque no Iran alla SInU cada 

El caso es, pues, distinto; ~asos iguales cuatro meses, ~u ~e~lOr1~ sab~ qUl~ :de: 
al actual son los del arlO 93 1 del aúo I,:l;'\ m.a~ de . es~(:s. ~apore: . hm ~l. Ca,\~~,. q.l¡l~ 
en que se entregaron en arriendo los va- esta bOl de:,;tlll<ldo a e:,;t~ lmsmo ~u \ \t 1 • 

pores Sp1.rtan i Ca~-ma. D.e manera que el tone.laJe de que puedell 
En cuanto al plazo estipulado de seis d~sp~n~rahora lo" agrlcultore,s p,a~a ~lIan~ 

meses para poder desahuciar' el contrato, da! s.us ~r,od,uctos a Punta ~I e~:ls e~ (~leZ 
se ha calc~lado que es el .. prudente para vece;" m.ay 01 ~ue el q~e t~IIl.~lIl á~t~:,;, t;()~ 
que el GobIerno pueda eXIJIr los vapores lo qu~ aque~la coloma va a re<.:Ib¡r ulla 
i la CompafHa devolverlos; puesto que se ventaja cunslderable. 
trata de intereses de grande importancia. Las mercaderlas que estos vapores lIe
La guer-ra, si viene, no vendrá como vie- varán a Europa, consistirán en productos 
nen las interpelaciones, cumo ha venido de la agricultura i de la miner1a: llevarán 
esta, de blHmas a primeras; la gueITa no salitre i minerales. Pareee que el s~üor Se
viene as1; es indudabl@ que en ese caso ha- nado!' no pl'esta grando lmport8;1lClél a ~::,ta 
brá tiempo sobrado de algunos meSes para observacJOll, porriue el salItre 1 los mme
poder adoptar las mfldidas convenientes. r.al@s d.ebieran llevarlo las personas que 
El Gobierno ademas puede tomar', en caso tIenen mteres en ello. Pero de todos mo
de guerra, no solo estos trasportes, sino dos con viene que .la ag:ri.cultura i la mine
todos los otros buques de la Compañia rla tengan a su dl~p()slCJon esbs grandes 
Sud-Americana, abOllando como es natu- trasportes, i a esto corNsponde el teleg~a
ral, el valor del arriendo i de lo~ perjui- ma aque se ha dado lectur:aen:que serI~e 
cíos en confol'lniJad al contrato vijente. que estos buques se d~stll1en_"al servlClO 
Debe confiar, pues, el Senado que el caso de trasp~rte, pOl'f1ue Imént~'as maJor sea 
de guerra ha ;~ido contemplado. el tonelaje de que pueda dIsponer·se, ma" 

s. liJ. DE H. 2).24 
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yores serán los ser'vicios que presten a la 
agricultura i al comerc:io. 

Estos vapores van a correspol1de~' a Ulln 
aspiracion antigua en el pais, la de que el 
comel'cio i b bandeea de Chile vaya <:;1 
Atlántico i a Europa. Todo el mundo pue" 
de apreciar la importancia ele esto i el ho
norable Senador ha reconocido esta irn
pol'tallcia dos veces en su discurso; pO!' lo 
con,3iguiente, no hai cuestion :~obre 01 par
ticular. 

del Illlc~l'ior, al dar repuesta a las observa
ciones que hEl tenido el honor' de presentar, 
ha comenzado por' hacer lo que puede ha~ 
COI'se en los tribunales cuanclo no se tiene 
ra/on directa en que apoya¡' una argumen
üu~ion; Su Sefíoría ha acudido al recurso 
ck ju.;tificar los actos propios, de cuestio
nable COrr'eCCiOll, con ul r:jemplo de lo que 
0tl'OS, o sea, d eontrario, \1a hecbo en 
casos amilogos. Este es el argumen~o ad 
fwminem que hace tanto Juego en las aulas 
escolares untre l('s estudiantes de filosofía. 
Pero Su SM,oría qu~ de ordinario es feliz 
en el empleo de estos recuf'SOS no lo ha 
sido en el caso presente. 

Su S8üo['ía ü'ae el l'ecucmlo de un de
creto elel 93 por el que so entre;;ó el 
Spartan a la Compaüía Sud-Americana, 
decreto dietado por un ~,linlstro del mismo 
Gabinete en que me cupo prestar' algun 
servicio en la cartera do Relaciones Esto
¡'iores, Debo declarar que no conocia aquel 
decreto; i agregaré quo aun cuando lo 
hubiera conocido, no me habria cr'eido 
autorizado para ontrometerme: ni inysclir 
la esfem de accion ele un colega del Gabi-
nete, e 

Si la Compaüia Sud-Amoricana obtiene 
buenos resultados de estos viajes induda
blemente aumentará :~u:-; eleulGntos i su
cederá eon esta empresa eomo C:in la Com
pailÍa Inglesa, que jJl'illcipié1 eon úus 
ncouefío:-; va¡YTOS i actualmente tiene Ulla 

;lUli1erosa ilota, i como COll la Compafíia 
¡\lemana, que comGnzó tambien con dos 
vapores pi)Cjueflos i en el día ti(~ne cuatro 
o cinco, Esh;c; compailÍas lwn ielo desa
rrollallllo su cnmc'l'Cio a medida que]o han 
perrniticlo lus h1lenos negocios (iue han 
hecho, Lo mismo suceclcrú en este easo, 
Esta es la historia do todas las eompaüías 
de navegacion en el mundo; han princi
piado con dos o tres vapores i han ido poco 
a poco incrementando su material a flote 

Todavía mus; a h;:¡b2" bnido noticia ele a medida que el desafTollo do los negocios 
I '" aquel decreto, lo habría l'ecbnzacl0, con lo la OX1)ldo. 
De manera que yo croo que el contrato el mismo criterio que :diOl',l l'ocLazo lJ~; 

C,Jl1 la Compañía Sud-AmerÍGana obedece dt: 1.0 iR de octubro. 
a dos importantes objetos: el de apI'o"c- Lo mismo puedo decir sobl'c) el segun· 
clJar el sOl'vicio de estos buques dcsr:al'- do (10 lo.:,; (lccretos 1'8corctad.os por el scüor 
ge.mdo al Estado dEl un fuerto gasto i en Ministro, aquel por el cual se entregó el 
!:ieguida el ele servil' a una idea que ora "1,//úla a la Compailía Sud-A,me['i'ana, 
una aspiracion s(~ntida dosde tiempo atras,. Puedo declarar a Su SellOría con la ff'CUl

la elo llevar la bandera i 01 comercio de queza que acostumbro que si yo hubiera 
Chile tnnto al Pacíf1ico como al Atlántico, tomado parte, directa o illdirectamellte, 

E: Gobierno cree que los interosos de en la dictacion de aquel decreto, confesaría 
Punta Arcnas van a rocjhir' con esto un allOl'a que no habia SIdo ese el acto mas 
vcrcbdol'o ser\ leío, como cree <¡uo la onC1- correcto de mi vida admillistl'éltiva. Es 
jcnaeion de estos buquos seria dcsastro- fácil i esplicable 01 CITCi[', dada la debilidad 
sa, porque importaría una ptSl'dida cOl1si- humana; pero pe(~ado seria mantenerse 
del'able sin ninguna ele las ventajas que en el error una vez reconocido, 
consulta- el decreto del seflo!' :Ministl'o de Recuerdo a este propósito la respuesta 
Marilla. dada en los Tribunales de Justicia por un 

Este proyecto d~ decreto" pues tOl~avía distinguido maj ishado, que todos mis ho
el contrato no ha SIdo roducldo a escrItura .. norables colegas deben rec¡ lrdar con ca,· 
pública, ha tonudo el único (:a'nino lllw (riCl~)SO respnto. S:~ alegaba por la revoca
poella adoptarse, POI' este mot!yo ~-o [Hdo, tora de una senü~ne1a. fLmrhula en ante
al He):1orahk SOllado qw' malltu:E~'a la n:-' cecteuü's oste¡b;biemeu1;8 8'lui,;ocado,,; i 
s' ,Ivelon ad( ptada por e\ ~Mi):ist~ :10 IlO .:\lcl- tenienrlo que cn":enclel' E;il ti ca lisa clmi:;;
ri,lD me; juez '-1UO la ¡ljctó, ~il, tnvo inconve-

E. seüor BLANCO.--Pido la ] lalab!'fl, nicnte, phl'a I':;vocm'!;~ cn v:sta de las j';J.Z(:-

seflor Preside! t::J, 'nes a:c[:fiJJ2.S pOl' el C'SpOfl::lllC, porque 
ElsGllor' I AlCANO (Presidellte).-Tie- dije): (cAntes quc la nogl':t y)&niUa está lo. 

De la palé, bra Su :-. eño rla. couci:mcian. 
ELsef1tlr BLANCO, -El sellor Ministro Ahora, sellor Pr'.;:,sidellte, no t0D&;'0 para 
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que juzgarni censurar decretos que ya pa- pueje ajustarse ningun traiado comercial. 
saron en autoridad ele cosa juzgada; i no Calculo que el seiíor Ministro podria hilcer 
se me arguya que po¡'que no derogué unos valertodasesasconsideraciünes ante un Mí
decretos que yo no podia derogar, debo nistro del Brasil para inducirlo a aceptar la: 
aceptar utro::; atuJlogos cuya inconstitu- forma mas conveniente para un acuerdo 
cionalidad e inconveniencia me parecen comercial; [Jero eso no significa que al 
manifiestas, presente la escasa periodicidad de los via4 

Pero debo hacer Ulla obsorvacion res- jes i la carcncia de itineraric lijo sean fac
pecto al decreto dol V5, Po!' ese decreto se toros poco conve,:ientes par'a ~l eultivo 
ontrO§?ab3 el Aqui/a a la Compallla Swl- de nuos,tr~s rela~lOncs e0l1lel'cJales con 
Americana, pcro la ent¡'oga ora hw solo ¡la Repubhea bras¡Jel'~, " 
accidental, i no a firme como ]a (lUlO ::,e j Entrand<? a la ell.~stJ()n de Il enClJena(~IOn 
hace por el decrdo ele 8 (le octulwü, Si se d,el w.fOlpo 1 el Runr-agua, cu~,a c~nve1ll2~
hubiera entregado estos vílpores tan solo Cla Jl:slfluada ya como un ~no,dlO de eVJ-
1)'15'a un servicio del nWlDcnto, yo no ha- taJ', 01 costo <1,0 su, l:nantel~lll1I.?nto c: l,os 
brw. cens11rado osa medida, como no (~en- peligros de su mactlvldad, ('1 senor l\11l1J;';
slli'é que se fletara flccidenialmente el !TO ha el 'claradu quo seria peligt,o::;o ena
\!", m o,', para llevar rlunnien1es a Bahía Jonar esos, V~lJ)OI'eS por cu,:ut,o s(\n ole· 

Bhnca. Ill'mtns va]¡osos do que podl'a chspoller el 
En cuanto a la CompaDía que está to- pais en ~a ev(mtualídad de algun conaict(~ 

davía por fo¡'marse, no tengo por qué, ni lllt_ernaclOn,al. Indudable~nente qU,e es ,as1 
para qué vAnir a abogA.I' pOI' esos inter..,- senor' Pres,ldente; per,o SI es la ])l1'oeClOn 

ses, He sido mui franco i muí ,.,ineero al la que ha (helio al Goblernt) que nn pueden 
declarar que no me lif:an con ella vincu- mallt,eoN'se es?s vap?res, creo que I::t pru
laciones de ninguna ospecie, i ¡HJr lo tall- dencJa aco~seJa olw]enarlos, y? ]"ueg~ al 
to mal podría venir a abogar por sus inte- seiiol' Preslden~e gU? haga publlcur elll1-
reses particulares, forme de la DlrocelOn J oneral de la Ar-

El seüor BAHROS LUCO Ci\lillistro elel macla, El gran argumento Ci,ue oll~~,formu
Inter'iol').-Yo no he aludido a Su Seüo- la IXlr,a entregarlos a la CornpaUla Sud
¡'ía, ni he dicho que Sll Sefl~)l'ía esté abo- A,:110rlcana es quo no puede,n ~uedar un 
gando pOI' b nueva Compaiíía que estú en dta m,as on poder del GObl:ln,o porqu~ 
\Tla de fOl'macion. Al l'eferirmc a ella era os mUl, cO,stos,: su cons;:rv,aclUn, adema:,; 
tan süin para hacor notar la circunstnncia <te ',nsep 1 (';tanula al (Jobll~rno a dar en 
de e uo aun no se ha formado c.-;a Com- mrrencl: I el nl/gal!l()S ]JO)' la surn,a ~Ilual ele 

PailL lo cIue la eoloca en un "Tado do doce lml pes?,s .~a que el mant.enmll,ento de 
:, , " " ese v'lllor lXl)'¡"t un (Tasto de (',len mI! l1e"OS apreClaClOIl mm lllferlO\' al que I!1C!'8ee 1:) ,', . > é b·· . ,.. f, ~ " 

Sud AmelO' '81'[ 'ue . co ,,' j'1 ' (' 110 HaelClIclome car'go el.· e (,:'itas operaciones; - lC 1" q es Jl(,LI( ( 1 I I r I ' 1 
cuenta con mater'ial i elementos comple- +18 e l<~ l?:, SI e:.::us v:a lb;) I'C ~ n~) puo]c en ItlretS -
tos de servicio, ,al' :;:erVlelOS n preew les I SI en c con ra () 

. . , 1108sta contemplado 01 cnso do guerra. 
El seüOl~ ~L,~NCO,----Celeb~o 1, n r.!:l'adez- al mónos do una gUCl ra quo porrhiüt i 

co la reei:lfieil(;lnn dc\ Su ~Cl~Ol'ia; 8;1 be- dó ti,;mpn ai Gobierno para recibirse e10 

cho.es qUt~ nu tell!!..') Cl)110elfl118ntn :1.g:U1J{) lOS huoues 1í:L 1)rudencia aconse]'a ena'lo-
¡ , .1 ¡ (' '" ' l' , , 

S?dl'C , la lllaICn;~ ',e ,e:-;a.umpaj]w; no s(~ mu'los, Ahora, j G . .,to e's nGce~nrio que no 
'-1 se, tOl':na u llO, I SI !lJe he ~~spresado en olvide nI seüor Ministro, sosteniendo actos 
los 1ennmos que LID. Q¡~lo el ,Senado; lo he que Su SeI10ría dico qw~ no le ataflen, no 
heche: no en pl'otee(:Jon (t~ sus mtere- puede dosconoeel' la le:dtacl eon que yo lw 
se~ S1l10 011 e3.utela d~) Ins ]enc¡'ales del dado forma a mi Cllgumcntaeion, Si la 
ll<l !S, ;.. espectativa de gue!'l'a no ha sido contem-

El SOllO)' MllllStl',) C,(' h:1 e"telldido en lo (pIada, si hasta lo quo aconseja la pruden
relativ:) a la ff,dta de itine:'a:'ios fijos i la~ei.a ha sido olvidado, no se sigue de ahí 
poca treeuenCla de los VIa.les que esta ~ que yo vaya a proponer un proyecto para. 
Compaüía hani a pl,ertos bl'asileros, lo I enajenar esas naves; nó i mil veces nó, 
que no contribuini poderosamente a t1esa- (porque yo no soi el llamado a juzgar dD 
!TO]]ill' nlw.;tr'a~; relaeiones COIlJel'C 'ales ha utilidad que pueden l'epor1ar en easc~ 
conaquella Hepública, Su Sefioria ha entra-) de guerra, 
do e!l latas consid(?nciGl1:s sobre la rerj.,! ~J<?r último, sell01', Prosidente, el señor" 
pl'(¡cldad c(ue convIene (,sLabl~cer entre el \ ~Illllstro h~ ,0cla¡'3:u::, guc, esta Compa,iíí:l. 
mterc; .. rnlJlO ele producto,..:, sm la cual no < ~'ud-Amel'lcanascdlrljIOp¡'lmeroalGobler"; 



1. CAMARA DE SENADORES 

no i que el Gobierno mandó el informe a 18. 
Direccion (le la Armada; yo he leido ]r)-; 
docl1mento;-; i cuando se publiqucn pod C;'\ '\ 

mis honorables colegas ver la verdad de 
Ulis aserciones. 

El señor BARROS LUCO (Minisüo del 
Interior).-E! jl,lercurio ha publicado los 
informes. 

El SCllor BLAHCO.-Razones mas, to
,l;wía""'.lflOl' Presid.ente. 

i~1 ~~OÜ(¡1' LAZCANO (Presidcnte).
Sc levanta la scsion. 

Se ¿eL'u,ntó la sesion. 

PEDRO A. PEHEZ B., 
Redactor 

-_ ... .. 


